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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
f su augusta Real familia continúan en esta 
:orte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Desde que el maravilloso des
cubrimiento de la imprenta, asegurando para 
siempre las conquistas de la civilización, abrió 
ancho cáuee á los conocimientos humanos, 
rápidamente crecieron en importancia las bi
bliotecas públicas, hasta llegar á ser una de 
las mayores necesidades sociales. Ya se las con
sidere depósito de gloriosos recuerdos, escuela 
de perenne enseñanza, ó receptáculo de todos 
los nuevos y generosos frutos de la inteligen
cia, han de estimarse el barómetro más segu
ro de la cultura de los pueblos : despertando la 
afición al estudio, suavizan las costumbres; y 
dando constante pábulo á la actividad del es
píritu, acercan el imperio de las artes de la 
paz. Mas si en ellas no se suceden con rapidez 
las mejoras; si no reflejan los adelantamientos 
del siglo; si no llenan con holgura su civiliza
dor instituto, vienen á ser objetos inútiles y 
gravosos.

La Biblioteca Nacional pide pronta y radi
cal reforma para que sirva de modelo á todas 
las del reino, y se utilicen ámplia y conve
nientemente los tesoros que encierra, de más 
de 200,OOfl volúmenes y de un museo numis
mático, tenido por de los primeros de Europa. 
Falta de local propio, capaz y adecuado á .su 
objeto; hacinados los libros en sótanos y des
vanes; sujeto su personal á las vicisitudes po
líticas, y por ello, sin la estabilidad y seguri
dad indispensables en esta clase de estableci
mientos, que viven de la tradición; y sus em
pleados, sin estímulos que en ellos engendren 
amor al trabajo y noble afición á las preciosi
dades que les están confiadas, amor y afición 
vehementes y fecundos, hállase muy léjos to
davía de corresponder á lo que de ella tiene 
derecho á exigir el Estado.

Urge pues, Señora, en tanto que se pro
porciona v habilita un edificio a propósito, 
constituir la Biblioteca de modo que facilite el 
logro de las importantes mejoras que reclama, 
y que solo con el tiempo y la constancia pue
den llegar á florecer en provecho común. Con
viene reducir su personal científico á lo estric
tamente necesario, para que los muchos no 
embaracen y entibien á los pocos celosos y ac
tivos; remunerarlo decorosamente; estimular
lo con premios anuales, y extraordinarios á 
veces, ganados siempre en concurso, y con 
sumo tino adjudicados; exigir jde el periódica
mente ciertos y determinados trabajos en be
neficio de la Biblioteca y de su institución; y 
por último, disponer lo conveniente para que 
sus cargos se provean en personas calificadas, 
en la república de las letras, de vastos conoci
mientos, ya en la antigua y moderna litera
tura, ya en las artes y ciencias ; doctas en las 
lenguas sabias; de notoria aplicación y labo
riosidad, y de intachable conducta. Circuns
tancias tales serán los únicos títulos para obte
ner y conservar tan honrosos destinos, que
dando al cuidado del Gobierno allanar el ca
mino, á fin de que un dia tengan las plazas de 
Bibliotecarios y Oficiales la inamovilidad ape
tecible. Al propósito, es de no pequeño mo
mento que, para lo sucesivo, aquellas se pro
vean en concurso público entre los qu e , por 
obras escritas de intento, y por ejercicios prác
ticos , aparezcan mas sobresalientes.

Votados por las Córtes los últimos presu
puestos, fijóse el del personal de la Biblioteca 
en 213,320 rs .; pero inmediatamente se tocó 
la insuficiencia de esta suma, y fue preciso 
gravar la asignación para material con los h a - ! 
beres de algunos empleados subalternos. EL 
importe total de los sueldos no puede, en ma
nera ninguna, bajar de 2 2 í ,145 rs., 6,000 
ménos de los que actualmente en realidad se \ 
satisfacen. Y  por ello hay necesidad de adicio
nar en 10,825 el presupuesto del año próximo ■ 
inmediato, á fin de que el material quede des
embarazado y puedan salir de sus economías 
los premios anuales de que se ha hecho refe
rencia;

Por lo que hace al órden interior de la Bi
blioteca, es de necesidad absoluta fijar en un 
reglamento las obligaciones de los empleados,! 
y Velar por que puntualmente las llenen todos. 
Lo es que se vayan colocando y clasificando 
los libros, de modo que cada Oficial llegue á

tener á su cuidado una ó más salas de deter
minadas materias, y se formen asi hombres 
especiales en su ramo, para el lustre del esta
blecimiento y mejor servicio del público. Im
porta mucho que los encargados de cada sala 
extiendan inventarios de los libros y preciosi
dades que les están confiados, y respondan do 
ellos al tiempo de cesar en sus destinos, y ha
cer entrega á sus sucesores, y siempre que se 
crea conveniente; asi como adoptar precaucio
nes y medios eficaces para conservar y , en ca
so necesario, reivindicar las obras y objetos 
alli depositados.

La formación de índices completos por ór
den de autores y de materias; la redacción de 
un Diccionario biográfico y bibliográfico de todos 
los escritores españoles, sobre cuyos artículos 
recaerán principalmente los premios anuales y 
extraordinarios ; la publicación mensual de un 
Boletín bibliográfico, bajo los auspicios de la Bi
blioteca, y la composición, á fin de cada año, 
de una memoria en que su Director manifieste, 
no solo el estado, progreso y necesidades del 
establecimiento, sino que describa también con 
detención y sana crítica el movimiento intelec
tual de España, comparándolo con el de los 
demas pueblos de Europa , lian de ser constan
te e imprescindible ocupación de los celosos y 
entendidos individuos de la Biblioteca nacional.

Y para llevar á calió estas importantes re
formas, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 3 de Diciembre de 1856. =  SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M.=Claudio Moyano Sa- 
maniego.

REAL DECRETO.
Conform ándome con lo que me ha expuesto mi 

Ministro de F om en to, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° La Biblioteca Nacional se organiza
rá en esta form a: habrá un D irector, cuyo cargo 
será, por ahora, honorífico y gratu ito; dos Biblio
tecarios, uno con el sueldo anual de 2f),000 r s . , y 
otro con el de 20,000 : 10 Oficiales, de ellos los dos 
prim eros con el haber anuo de 16,000; dos segun
dos, con el de 14 ,000 ; dos terceros, con el de 
12,000: dos cuartos, con el de 10,000: y dos qu in 
tos, con el d e  8,000. Siete Celadores, uno con 8,000: 
dos con 6,000; dos con 5,000; y dos con 3,000. Un 
Escribiente con 6,000. Dos Porteros con 4,400 y 4,00o 
reales respectivamente. Dos Mozos, uno con 3,000 rs. 
y otro con 2,200. Y un plantmUcon 2,543. Para los 
gastos del material, se consignará la cantidad de 
140,000 rs. La pequeña diferencia de 10.825, entre 
el im porte de sueldos de empleados y la cantidad 
votada por las C órtes, se cubrirá con las economías 
del art. 2.°, capítulo XXX III del presupuesto gene
ral de gastos del Ministerio de Fom ento, hasta que 
sea incluida en los correspondientes al año veni
dero.

Art. 2.° Term inado que ahora sea el arreglo de 
la Biblioteca Nacional , se proveerán en lo sucesivo 
las vacantes de Bibliotecarios y Oficiales en concur
so público y á propuesta en terna del Tribunal que 
se designe al efecto; en cuyo caso los nombrados 
serán inam ovibles. Unicamente podrán presentarse 
al concurso:

1.° Los que hubieren escrito y publicado obras 
científicas ó literarias de mérito reconocido.

2.° Los que hayan desempeñado por tres años lo 
ménos , con celo , aptitud y probada moralidad, 
destinos en las Bibliotecas públicas del Reino.

Y  3.° Los que tengan el título de Paleógrafos b i 
bliotecarios.

Art. 3.° Los empicados de la Biblioteca Nacional, 
consagrándose con empeño á la form ación de índi
ces por autores y m aterias, com enzarán desde lue
go á redactar un Diccionarió biográfico y bibliográfi
co de todos los escritores españoles. Mi Mi rustro de 
Fomento me propondrá un sistema de premios 
anuales y extraordinarios, que serán adjudicados 
en concurso entre los Oficiales que presten m ayo
res servicios en una y en otra empresa.

Art. 4.° Bajo los auspicios de la Biblioteca Na
cional se publicará mensualmente un Boletín biblio
gráficoi, en la forma y del modo que se prescribirán 
á su tiempo.

Art. 5.° El Director y Bibliotecarios propondrán 
los medios oportunos para establecer la Biblioteca 
en local propio de la n a c ió n , capaz y adecuado.

Art. fr.® A la brevedad posible se someterá á 
mi Real aprobación un reglamento de la Biblioteca 
Nacional, donde se fije y determ ine cuanto conduz
ca á la conservación de las preciosidades que alli se 
guardan, m ayor lustre de la española literatura y 
mejor servicio del público y del Estado.

Dado en Palacio á 3 de Diciem bre de 1856.—  
Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano Samaniego,

REALES DECRETOS.
En atención á los méritos, conocim ientos litera

rios y especiales circunstancias que concurren en 
D. Agustín D uran, vengo en confirm arle en la D i
rección de la Biblioteca N acional, que actualmente 
desempeña.

Dado en Palacio á 3 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Fom ento, Claudio Moyano Samaniego.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Juan Eugenio H artzenbusch. vengo en nom 

brarle Bibliotecario prim ero de la Biblioleca Na • 
cional.

Dado en Palacio á 3 de Diciembre de 1856.—-= 
Está rubricado de la Real mano.--—El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano Samaniego.

A consecuencia de la nueva planta dada á la Biblio
teca Nacional por Real decreto de 3 del corriente S. M* 
la Reina (Q. D. G.; se ha servido nom brar Bibliote
cario segundo á D. Gayetauo Rosseil; Oficiales p ri
meros, con los honores y consideración de Bibliote
carios , á D. Francisco Escudero y Perosso. que lo 
ha sido general de la Universidad central, y á Don 
Tomas S an dia , que lo era cuarto en la Nacional: 
Oficiales segundos, á D. Gregorio Rom ero L arrañ a- 
ga, y  á D. Francisco Bermudez; terceros, á I). Felipe 
Perogordo y á D. Indalecio Sancha : cuartos, á Don 
Fernando de Aguilar y á D. Genaro Alenda; y qu in 
tos, á D. José Octavio de Toledo y  á D. Cándido Bre
tón, todos los cuales desempeñaban cargos análo
gos en la misma Biblioteca.

REAL DECRETO.

En atención á las particulares circunstancias 
¡ue concurren en D. Eugenio de Oehoa. vengo en 
íom brarle Director general de instrucción pública 
:on el sueldo anual de 50,000 rs.

Dado en Palacio á 3 de Diciem bre de 1 8 5 6 .=  
isla rubricado de la Real mano.--—-El Ministro de 
fom ento, Claudio Moyano.

O bras p ú b lic a s .

lim o. Sr : Hallándose pendiente de resolución la 
solicitud de la Diputación provincial de Valencia, 
relativa á las variaciones que solicita en la instruc
ción aprobada para la recaudación y adm inistración 
de los arbitrios establecidos por la ley de 18 de Ju
nio ú ltim o, para pago de las obras de mejora y 
lim pia del puerto del Grao, S. M. la Reina ¡Q. D. G.) 
se lia servido disponer que se suspenda la subasta 
para ad judicar la construcción de dichas obras, 
anunciada para el dia 10 del actual , ínterin se d ig
na S. M. dictar acerca de este particular la resolu
ción  que proceda.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de D iciem bre de 1856.- A loya- 
no.- Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res las subastas celebradas para contratar la con 
ducción de la correspondencia entre Zamora v T o r - 
desillas, en virtud de-Real órden de 18 de Setiem
bre próxim o pasado, y estando com prendido este 
caso en la excepción 8.a del art, 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, de conform idad con el 
parecer de mi Consejo de M inistros, vengo en au
torizar al de la Gobernación para que contrate el 
expresado servicio sin las solemnidades de subasta ? 
pública.

Dado en Palacio á 3 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  EI Ministro de 
la G obernación, Cándido Nocedal.

Suu.secretaría.— Negociado 2.°

Remitido al Tribunal Suprem o Contencioso- 
adrninislrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Bartolomé Gómez, Comisario de v ig i
lancia de Cádiz, le ha devuelto en 7 del corriente 
m es, consultando lo siguiente:

«E l Tribunal ha examinado el expediente ori
ginal remitido por el Gobernador civil de la provin 
cia de Cádiz, en que el Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio pide autorización para 
procesar al Comisario de Vigilancia Bartolomé Gó
m ez; de cuyo expediente resulta:

Que en 2 de A bril de 1833 este funcionario dio 
parte al Juez de que en la noche del dia anterior 
habia detenido á Antonio Vara y á Manuel Casimiro 
G óm ez, sobre quienes recaían sospechas de que 
fuesen los autores del robo hecho á D. Pedro de la 
Sierra y Villar, á D. Antonio Valcárcei y á D. José 
María A rb u e n s :

Que el prim ero de los detenidos confesó, en pre
sencia de D. Pedro de la Sierra y del cabo de vigi
lantes Luis Rodríguez, que ese delito lo habían efec
tuado en unión de Francisco Hernández P iloto, y 
que uno de los relojes robados habia sido entregado 
á una m ujer para que lo llevase á la Is la :

Que Manuel Casimiro confesó igualmente que el 
otro reloj , que era el de D. José María Arbuens, se 
lo dieron á María Madrid para que lo vendiese:

Que adem as, hallándose Antonio Vara en la Ce
laduría fue reconocido por Enrique Hidalgo como 
autor de otro robo qu e se habia verificado en aquel 
m ismo dia, y que el cabo Rodríguez le habia ma
nifestado, con referencia á uno de los presos, que 
el robo se habia concertado en la plaza del Hospital 
del Rey á propuesta de Francisco Hernández Piloto.

El Juez de prim era instancia instruyó la cor
respondiente causa crim inal y acordó, á petición 
de los reos, celebrar un careo entre estos y el Co
m isario de v ig ilancia , lo cual puso en noticia del 
Gobernador en 6 de A gosto, á fin de que diese las 
órdenes necesarias para que aquel funcionario con
curriese á la práctica de esa diligencia.

El Gobernador contestó en 14 de dicho mes que 
el Comisario estaba encargado de perseguir á ios 
delincuentes y de ponerlos en la cárcel pública á 
disposición de los T ribunales, sin que por esto se 
convierta en acusador ni tonga que intervenir para 
nada en las demas formulas del procedim iento, y 
que el exponerlo á sufrir Jas reconvenciones de los 
reos seria rebajar el prestigio de su autoridad: que 
por esta razón consideraba que el careo era im pro
cedente y perjudicial, pero que si el Juez insistía en 
llevarle á cabo, elevaría el hecho á conocim iento del 
Gobierno de S. M ., som etiéndolo á su superior re
solución.

El Juez expuso en 17 de Agosto que el Com isa
rio tenia el carácter de un testigo autorizado, y 
que no podia prescindiese de una diligencia que 
habia sido solicitada por ios reos corno medio de 
defensa.

En contestación á este oficio, el Gobernador re
produjo su com unicación a n te r io r , añadiendo que 
los Comisarios de vigilancia, al perseguir á los de
lincuentes, obran como funcionarios de la Adm inis
tración , y que bajo este concepto bastaba que Bar
tolomé Gómez se hubiera ratificado en el parte que 
habia dado para que este luciese la fe necesaria en 
juicio.

En 7 de Febrero de 1856 el Juez recurrió de nuevo 
ú Gobernador para que dispusiera que el Comisario 
*8 presentase en el Juzgado con el objeto indicado, 
en atención á que. si bien la Sala tercera de la A u 
diencia del territorio habia acordado que quedara 
sin efecto el careo, la Sala prim era, en recurso de 
súplica, interpuesto por el F iscal, habia suplido y 
enmendado aquel acuerdo , m andando al Juez que 
sostuviese su jurisd icción .

El Gobernador contestó en 23 del propio mes, 
que, léjos de haberse desvanecido los'fundam entos 
en que se apoyaban sus com unicaciones preceden
tes , se hallaban robustecidos por las disposiciones 
que regían para casos análogos respecto á la Guar
dia c iv il: que insistía en su n egativa, y que de 
todo dalia cuenta al G obierno de S. M.

El Juez participó en 11 de Marzo al Gobernador 
qu e , á petición del Prom otor fiscal y  teniendo en 
cuenta que el decreto de las Córtes de i I de Se
tiembre de 1820 consigna la obligación que tienen 
tocias las personas de com parecer en causa crim inal 
sin necesidad de obtener perm iso del Jefe ó supe
rior de quien dependan, habia m andado citar d i
rectamente al Comisario.

Este hizo presente al Juzgado que no habia re
cibido órden del G obernador para con cu rrir  al ac¿o 
para que se le c ita ba , y  que no quería contraer la 
responsabilidad de contravenir á los preceptos de 
su Jefe.

Ei Comisario consultó al G obernador, quien le 
previno en 13 de Marzo que no se presentase en el 
Juzgado hasta nueva órden.

Con igual fecha exhortó al Juez para que sus
pendiese el procedim iento y  remitió á V. E. copia 
literal del expediente.

El Gobernador oyó al abogado con su ltor , el que 
fue de dictam en que el decreto ele 11 de Setiem bre 
de 1820 no tuvo otro objeto que él hacer más ex 
pedita la acción de los Tribunales ordinarios en su 
relación con los p r iv ileg iad os; que sus disposicio
nes no com prenden á los funcionarios públicos cuan
do intervienen com o tales en los casos de com isión 
de un delito, persecución de delicuentes y  demas 
diligencias propias del ejercicio de sus atribuciones: 
que tam poco se trataba de que el Comisario pres
tase com o testigo una declaración en causa crim inal, 
sino de una diligencia cuya realización ofrecía gra
ves y trascendentales inconvenientes; que en el ar
tículo 75 did reglamento del ramo de vigilancia se 
determina que los Inspectores ó Comisarios no den 
informe ni certificación alguna, fuera d é los  m arca
dos en el propio reglam ento, sin órden de sus su
periores, y que en el 28 se les im pone el deber de 
facilitar á las Autoridades judicia les y adm inistra
tivas las noticias que le sean reclamadas oficial
mente ó por conducto de sus Jefes; que según la 
instrucción de 30 de Enero de 1844, los em plea
dos de protección y seguridad pública dependen 
exclusivam ente del G obernador de la prov in cia , al 
que corresponde conceder ó negar el perm iso para 
que comparezcan ante otras Autoridades á decir ó 
tratar de cosas relativas ai ejercicio de sus funciones; 
que este princip io aparece confirm ado por las Reales 
órdenes de 6 de Julio de 1850 y 31 de Julio de, 
1851, en las que se establece que ántes de tomar 
declaración indagatoria á cualquier ind iv iduo de la 
Guardia civ il acerca del nom bre del confidente, 
autor de la acusación, ó denuncia calum niosa, se 
ha de pedir por el Juez autorización al Gobernador 
en atención á que los Guardias civiles ejercen fun
ciones de policía preventiva com o los Comisarios 
de protección y seguridad pública.

En vista de este in form e, el Gobernador requ i
rió nuevamente al Juez de prim era instancia para 
que suspendiese el procedim iento hasta tanta que 
recayese resolución superior en el incidente de com 
petencia que se habia suscitado, y lo elevó al cono
cim iento de Y. E. en 5 de A bril del presente año.

Citado por segunda y tercera vez el Comisario, 
por mandamiento del Juez, para que se presentase 
á celebrar el careo, y no habiéndolo verificado, el 
Promotor fiscal opinó que aquel Agente de la A d 
m inistración habia desobedecido gravem ente á la 
Autoridad judicia l en un asunto del servicio p ú b li-  
c °  , y que se habia negado á prestar la debida coope
ración para la adm inistración de justicia, incurrien 
do en las penas marcadas en los artículos 285 y 
288 del Código penal, por lo cual debia sujetársele á 
un procedim iento crim inal.

Así lo acordó el Juez por auto de 2 4 de Marzo
últim o, y al efecto pidió autorización al G oberna
d or, cuya Autoridad la denegó de acuerdo con la 
Diputación provincial, teniendo en cuenta que el 
Comisario se hallaba exento de responsabilidad por 
que habia obrado en obediencia de una órden de 
su Jefe superior inmediato.

Visto el art. 8.°, m ine 1? , del Código penal:
Considerare lo que eí Comisario de vigilancia

Bartolomé Gómez dejó de com parecer ante el Juez
de prim era instancia en cum plim iento de la órden 
term inante y expresa que le fue com unicada en 13 
de Marzo por el Gobernador de la p rovin cia , su 
Jefe superior inmediato

Considerando que por esta circunstancia se halla 
exento de responsabilidad crim in a l, según se pre
viene en la citada disposición del Código penal» sin 
que por esto pueda entenderse que se halla dispen
sada ninguna persona ni funcionario público de 
prestar su apoyo y de cum plir las providencias ju 
diciales en las materias á que se refiere el expe
diente ;

El Tribunal opina puede V. E. consultar á S. M 
que se confirm e la negativa resuelta por el Gober
nador.»

Y  habiéndose dignado S. M. la Reina [Q. D. G. 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
expresado Tribunal C ontencioso-adm inistrativo, de 
Real órden lo com unico á Y. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 30 de N oviem bre de 1856. =  N oce- 
daL*=Sr, Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Enterada S. M. la Reina (Q D. G .) de una ex 
posición de D. J.eon C a p p a , Coronel graduado de 
infantería y Jefe de Adm inistración  de Hacienda 
p ú b lica , cesante, por la cual cede en favor del T e 
soro el haber personal de su cesantía, que asciende 
á 8.000 rs. anuales, y los atrasos que le correspon
den por la liquidación de haberes verificada en 
1850, por valor de una suma de bastante conside
ración , se ha servido adm itir la expresada cesión y 
disponer que en su Real nom bre se den cum plidas 
gracias al D. León Cappa por su noble y patriótico 
desprendim iento, y  que se publique en la Gaceta 
del G obierno rasgo tan honroso y  digno de esti
m ación.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. M adrid 1.° de D iciem bre de 1 8 5 6 .= B a rza n a - 
lla n a .= S r . Presidente de la Junta de Clases pasivas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Lis t a  de los números de las aniones del Canal de Isabel II  
que han salido amortizadas en el sorteo celebrado en este 
Ministerio el dia L° de. Diciembre de. 1836.

35 537 991 1,777 .2,395
37 558 998 i ,78 i 2).397
43 SCO 1,004 1,795 2)-399
36 563 1,007 4,8 i 0 2,'l0i
66 365 1,042 i.811 2 414
70 366 1,070 1,817 í .w ;
77 586 4,141 1,330 2121
78 589 1,439 1.839 7 43»
99 393 1,145 1,841 2)449

402 593 4,161 1,843 2,473
413 611 l,i74 4,846 2 483
121 624 1,194 4,854 2 485
127 636 4,199 1,857 2 503
135 638 1,202 4,872 2 523
444 657 1,227 1,881 2,524
145 675 i,236 1,882 2,527
4 49 ■ 670 i .SCI 1,893 2:537
457 680 4,262 1,903 2 552
158 689 4,274 1,911 2',560
159 692 1.276 4,927 2 564
189 69 i 4,287 1,931 2,570
194 695 4,305 1,946 2 574
209 696 4,324 1,964 2)574
215 70 i 1,327 4,974 2,580
217 713 i)344 1,976 2,585
220 722 1,356 1,977 2.593
227 717 ¡,361 4,998 2 600
232 753 1,362 2,003 2',606
238 754 1,382 2,019 2 6»9
244 756 1,405 2,032 2 641
251 757 1,409 2,034 » 668
262 762 1,412 2,039 2 67»
298 764 1,417 2,054 2 681
300 765 1,427 2,058 2 69»
306 P. 768 1,440 2,083 2*693
312 771 1,457 2,084 2705
32 4 776 1,459 2,089 2/708
332 778 4,463 2,093 2,749
344 787 1,477 2,099 2 726
347 794 4,488 2,101 2,728
349 799 1,497 2,131 2,735
350 803 1,540 2,134 2 740
354 800 4,544 2,158 2/745
384 815 1,555 2,4 59 2 747
385 819 1,593 2,174 2,749
387 ; 824 4,598 2,173 2,753
413 836 1,600 2,175 , 2,759
428 838 .1,605 2,213 2,779
429 844 1,623 2.211 2 793
441 853 4,652 2,226 2’,807
448 P. 859 1,656 2,258 2 810
451 866 1,665 2,266 2’812
452 870 1,675 2,271 2 823
454 873 1,680 2.283 285»
472 879 1,681 2,290 2 869
481 882 4,685 2,311 2 870
505 894 4,702 2,324 2 875
507 899 1,706 2,326 2)876
512 907 1,722 2,330 2.880
546 917 1,729 2,357 2,883
518 940 4,733 2,364 2)882
519 969 4,736 2,376 2,900
548 981 1,755 2,383 2,903
555 982 4,757 2,387 2,940
556 985 4,765 2,389 .2,958



2.971 ¿,69R G.G66 8.560 10,M6
2.972 4,710 0,671 8.568 i 0,735
2,980 4,716 0.674 8,577 10,439
2,987 4,719 6.678 8,578 10,456
2,999 4,748 6,704 8,588 10,501
3,005 4,752 6,781 8,603 10,514 ‘
3,017 4,756 6.743 8,614 10,530
3,021 4,763 6,749 8,618 10,537
3,025 4,774 0 759 8,642 10,556
3.030 4,805 0761 8,647 10,559
3.031 4,808 6 762 8,686 10,568
3,034 4,809 6778 8,092 10,871
3,040 4,812 6811 8,707 10,580
3.043 4,815 6.820 8714 10,584
3,048 4,820 6,822 8,719 10,593
3,060 4,821 6.826 8,724 10,595
3,063 4,843 6,834 8727 10,632
3,072 4,865 6,835 8,743 10,644
3,078 4,867 6,839 8,752 10,650
3,081 4,875 6,840 8,766 10.689
3.083 4,964 6,8*2 '  ■ ,:,8M h  10,692...
3.084 4,970 . 6,846 : ¡>774 10,707
3,086 4,985 6,859 $ ,7 8 *  .10,71®
3,092 5,015 6.869 %m '40729
3,094 5,030 6,875 .8,816 '40,734
3,104 5,040 6,876 : 8,822 ■ 10,737
3,107 5,064 6,879 3 8,827 /  10,741)
3,113 5,065 6,887 8-,885 40745 '
3,127 5,080 6,901 8,836 10747
3,147 5,083 6,903 8,842 40,751
3.162 5 087 6,911 8881 10,765
3.163 5,097 6,936 8,895 10771
3,171 5,098 6,941 8,920 10772
3,176 5,128 6,949 8,928 10,77.3
3,179 5.172 6,953 8,944 10,775
3,189 5,176 6,954 8,947 10,787
3.191 5,192 0,972 8,967 10,789
3.192 5,203 6,978 8,969 10,832

1 3,198 5,210 6,993 8,970 10,833
3,206 5,216 6.995 8,974 10,838,
3,215 5,217 6,997 8,977 10,858 ■
3.219 5,231 7.014 8,991 10,860
3.220 5,233 7,019 9,001 10,864
3,250 5,242 7,021 9,021 10,86S
3,254 5,244 7,022 9,033 10,884.
3,278 ■ 5,258 7,024 9,057 10,909
3,281 5,259 7.028 9,084 10,910
3,287 5,268 7,042 9,103 10,916
3,302 5,272 7.048 9,110  10,928
3,306 5,273 7,057 9,114 10,938
3,312 5,307 7,058 9,115 10,941
3,314 5,334 7,062 9,121 10,960
3,319 5,335 7,084 9,122 10,967

— 3,336 5,3.37 7,083 9,130 10,972
: 3,352 5,352 7,086 9,136 10,98 4
3,355 5.355 7,094 9,140 10,993
3.357 5,358 7,108 9,147 11,004
3.358 5,366 7,126 9,152 11,019
3.364 5,371 7,135 9,167 11,022
3.365 5,378 7,148 9,177 11,044
3,375 5,380 7,157 9,187 11,061
3,384 5,383 7,165 9,196 11,065
3.389 5,385 7,208 9,222 11,070
3,394 5,386 7,209 9,235 11,080
3,396 5,393 7.21 4 9,237 11,088
3,398 5,395 7,216 9,243 11,097
3,403 5,420 7,236 9,259 11,113
3,411 5,429 7,241 9,260 11,1 41
3.418 5,437 7,255 9,280 11,152
3,423 5,445 7,267 9,282 11,173
3,431 5,464 7,271 9,283 11,178
3,437 5,465 7,278 9.285 11,179
3.447 5,469 7,281 9,293 14,182
3,450 5,475 7,296 9,297 11,184
3,453 5,487’ 7,346 9,301 14,203
3.455 5,512 7,322 9,302 11,210
3,464 5,522 7,325 9,315 11,221
3,468 5,570 7,334 9,346 11,238
3,474 • 5,576 7,335 9,363 11,251
3,493 5,585 7,349 9,369 4 4,259
3,503 5,590 7,363 9,370 41,273
3,507 5,591 7,366 9,371 11,277
3.517 5,605 7,369 9,380 11,293
3,519 5,007 7,392 9,384 11,294
3,527 5,615 7,418 9,396 11,298
3.542 5,624 7,419 9,405 11,311
3.543 5,627 7,429 9,407 11,320
3.544 5,635 7,431 9,413 11,324
3,558 5,637 7,434 9,421 4 1,361
3,583 5,662 7,438 9,428 11,365
3,587 5,678 7,447 9,450 41,368
3,629 5,679 7,448 9,454 11,403
3,633 5,688 7,457 9,464 11,423
3,644 5,689 7,483 9,467 1 1 447
3,648 5,726 7,497 9,469 11,449
3,654 5,730 7,510 9,477 11,457
3,674 5,772 7,523 9,490 U 459
3,677 5,779 7,544 9,497' M',40,3
3,714 5,788 7,546 P. 9,522 11,480
3,721 . 5,794 7,559 9,531 41,482
3,732 5,803 7,566 9,533 11,483
3,744 5,811 7,576 9,541 H,486:
3,763 5.817 ; 7,600 ‘ 9,5-43 11.51 ¡
3,778 5,835 7,612 - ... 9,5.56 11,521
•3,783 5,849 7,655 9,559 41,529
3.784 5,866' 7,663 9,566 " 11,543
3.785 _ 5,876 7,668 9,372 - 11,545
3.786 p - 5.889 7,673 9,578 11,555
3.787 ‘ 5,890 7;6?r~ '9 ,647 ' 11,561
3,790 5,89.3 7,678 9,652 14.586
3,794 5.910- 7.723 .. 9.653 41,597
3,799 5,934 7,736 9,672 11,607
3,816 5,937 ' 7,74.3 • 9,684 1 1,624
3,821 5,950 7,748 9,701 11,631
3,834 5,961 7,761 9,702 11,642
3,84.0 - 5,968 7,764 9,706 11,650
3,841 5,986 7,765 ' 9,721 11,655
3,854 . 6,009 7,772 9,722 11,658
3,868 6,030 7,789 9,749 14,659
3,898 6,032 P. 7,802 9,759 11,664
3,901 6,040 7,840 9,765 11,678
3,915 6,041 7,849 9,769 11,686
3,924 6,042 7,883 9,770 11,702
3,923 6,067 7,886 9,773 14,725
3,936 6,080 7,889 9,775 14,73'’
3,948 6,083 7,898 9,776 11,743
3,971 6,086 ; 7,914 9,777 11,748
3,974 6.088 7,924 9,779 11,755
3,982 6,096 7,938 9,787 11,776
3,993 6,107 7,941 9,816 11,791
3,997 6,118 7,954 9,818 11,79’
4,002 6,123 7,959 9,838 11,807
4,036 6,127 P. 7,966 9,841 11,808
4,040 6,154 8,045 9,858 11,820-
4,048 6,155 8,018 9,859 11,832
4,059 6,159 8,020 9,876 11,842
4,092 6,190 8,022 9,877 11,848
4.104 6,191 8,026 9,892 11,855
4.105 6,217 8,045 1,897 11,876
4,115 6,239 8,054 9,898 11,877
4,126 6,241 8,090 9,908 14,892'
4,1.31 -6,260 8,109 9,922 41,896
4,162 6,267 8,123 9,923 14,907
4,180 6,272 8,134 9,9.33 11,911
4,182 6,278 8,140 9,936 11,91.3
4,204 6,280 8,150 9,940 11,917
4‘243 • 6,287 8,175 9,948 11,9.36
4,301 6,299 8,245 9,956 11,948
4,310 6.304 8,236 9,964 11.953
4,313 6,312 - 8,237 9,970 14,990
4,319 6,315 ■ 8,240 9,979 11,996
4,322 6,318 8,243 9,986 12,001
4,334 6,319 8,250 9,995 12,002
4,354 6,341 8,267 10,010 12.013’
4,367 6,347 8,301 10,0.36 12,031
4,370 6,348  ̂ 8.306 10,046 12,032:
4.389 6,361 8,308 10,063 12,038
4,410 6,367 8,314 10,072 12,041
4,415 6,368 8,349 10,073 12,051 >
4.419 6,391 • 8,336 10,076 12,054
4,427 6,400 8,336 10,079 12 064
4,443 6,408 8,365 10,106  1ál’o(>6
4.447 6,411 8,380 10,321 1 ’  073
4.456 6,412 8,398 10,141 12^76
4,506 - 6,420 8,402 10,159 12,085
4.518 6,436 8,405 10,169 4 2,099 ;

. 4,520 6,444 8,411 10,171 12,100
T 4,538 6,449 - -  -8,414 10,172 12,115.
7 4,5.39 6,450 8,419 10,175 12,124

4,560 6,456 8,421 10,178 ' 4 2,144 i
?, 4,570 6,477 -8 ,4 2 3  10,179 12,156)
: 4,874 - 6,512 8,432 10,186 -12,166
5 4,584 - 6,523 8,434 10,187 12,172
* 4,590 6,524 8,458 10,200 12,177
■M 4,591 • 6,526 8,478 40,203 12,188
15 4,599 6,537 8,489 10,232 12,206
u : 4,601 6,562 - 8,506 10,257 12,211
; 4,610 6,563 8.507 "  10,278 12,224
'-4 ,6 2 0  6,567 8,508 ' 10,281 ' 12,229'
.'£4,636 - 6,576 8,509 10,284 ‘ 12,236

• '4 ,638  6,584 8.511 10,310 12,270
* 1 4,651 ■ 6,591 8,516 10,322 12,276

: 4,664 6,602 8,520 10,347 12,292
£4,670 6,617 -8,5.30 " 10,350 12,295
“ 4,685 6,627 8,545 10,354 - 12,297
- 4,695 , - 6,636 8,549 10,379 12,300'

- ..4,696 ^ '3  6,660 8,558 40,402 12,318

12,349 4 4,30-í 46,382 18,233 20,132 >
12,321 44.312 46,387 18.236 20,134
12,375 44,329 ■ 16;,394 18,251 20.141
42,381 14,336 46,449 18,265 20.147
12,394 14,337 16,422 18,272 20,153
12,414 14.346 16,426 18,280 20,154
12.422 44.365 16,437 18^89 20,157
12.423 4 4,388 16.444 18.322 20,158
12,431 14,396 16.450 18 327 20,161
12,453 14,399 16,454 4 8 328 20,461
42.457 44,423 16,458 18 332 20.169
12.458 14,425 46.475 18*333 20.174
12,468. 14,429 16 493 18 345 20,182
12,476 14,437 16Í500 4s!346 20,206
12,483 14,440 16.509 18,354 20,211
12,489 14,445 16 324 4 8,375 20,225
12,512 14,446 16 532 18,377 20,230
12,515 14,470 16.547 18,387 20.241
12,517 14.471 16,552 18,397 20.248
12.540 14 479 16.560 18.424 20,254

- . 4  2,548 . .14,482 16,576 18,433 20,257
: 12,562 14,488 ’ 16.583 48,444 20.300
■ 11,631 p 1'4,490 16,585 18,445 20,303
: #8,641 $  ' 44.497 - 4®,538 ” 18,459 20J12
- 12,660' #*4,518 46,607 18,469 ÜOijlSO

12,670 - 14,532 16,625 -18,47®. .Í0.J.38
1^683 14,542 16,636 18,478 20.342
12,69*9 4 4.546 16,637 18.480 20,353
12,702 14,547 16,668 18.48’  20,363
12,722 14,557 16,681 18/188 20,372
12,741 14,558 16,684 18,505 20,388
12.745 14,569 16 692 48,549 20,394
12.746 14.573 16 716 18,535 20,396
12,759 14,599 16 720 P. 18.537 20,406
12,762 14,610 16’,743 18,561 20,418
12,771 14,627 46,758 18,580 20,425
12,776 14,635 16,774 18,584 20,431
12,781 14,653 16,779 18,605 20,433
12,786 14,654 16,783 18,610 20.438
12,790 14,659 16.791 48.611 20,415
4 2,808 14,688 169*00 18,618 20,468
12,828 14,689 16,820 18,627 20,483
12.838 14,694 16,823 18,653 20,497
4 2,848 14,695 4 6,839 18,687 20,520

- ü ’Ü/t 14.697 16,850 18,688 20,525
2,869 14,705 16,851 18,710 20,537

12,6)1 14,713 16,857 18,722 20.551
12,8/4 14,719 16,871 18,741 20,557
1 2,886 14,727 16,880 18,754 20,57.3
12,904 14.739 16,887 18,775 20,574
12,925 14,743 16,888 18,810 20.575

. 42,930 14,756 16,898 18,846 20,58.3
12,9.35 14,782 46,900 18,847 20,593
12,966 14,789 16,902 18,848 20,596
4 2,973 14,809 I6®23 18,851 20.618
12.988 14,815 16,924 18,852 20,639
12.989 14,829 16,927 18,854 20,641
42.996 14,834 16 929 18,858 20,644
12,998 14,844 16 933 18,872 20,656
4 3,006 14,861 46,937 48,873 20,673
13,009 14,872 16,950 48,876 20,983
13,028 14,879 1 6,9G7 18,900 20,688
13,033 44,881 16,977 18,909 20,693
3,0o I 44,891 16,984 18,928 20,704
3,0;)8 41.906 J6;994 48,929 20,711

14,908 16,995 18,930 20,720
3,060 u,918 l6999  18>931 20,723
o’nrr 1 4’920 17,001 18,94*2 20,735
'H e , 14 -928 17,023 48,980 20,736

13̂ ,06.) 4 4,937 17,042 18?981 20,741
13,083 14,943 17,069 18,993 20,754
3, o 14,954 17,078 19,009 20,757

* 14,962 17,091 19,020 20,758
o’ , , ?  14,969 47,107 13,034 20,769
3, 3o 4 4,983 17.H7 19,045 20,773
3, 39 14,999 47,122 19,062 20,775

\ A t ,  15,014 17,128  19,069 20,785
io «r <5>018 17.480 19,078 20,797
lo rn 15,020 17,186 19,083 20,816
3> 99 15,023 17,191 19,141 20,826

\ A í l  18,032 17,202 19,114 20,849
o’ or 15,036 17,210 19,120 20,855
9 ar l ®’044 17,221 19,122 20,8583,136 15;056 ,¡9 jl26  20j860
3,2 1 , 5 10 2  ,,7228  19 13 7  2()873
3’~13 15,107 17.233 19,148 20,875

1S,H4 17,248 49,169 20,876
'H ro  '3.180 17,274 19,145 20,880
o’/ 8 15,131 17.28.3 19,183 20,895

i i ’ZLL 15,137 17,293 19,205 20,897
15,450 17,297 19,220 20,898

,'o’Í qq 15,153 17,298 19,236 20,9003,299 ,l5 1 7 2  ,7 3 1 2  19238  20908
15,173 17,317  19,243 20,927

¡o ’oo, 13,180 47,334 19,244 20,935
13 390 1S ’ 184 17.342 19,250 20.941
? /n  <8,202 17,343 19,260 20,942

xÍ ’ n \  15,227 17,349 19,267 20,953
P /  a fi <8,230 17,395 19,271 20,958
"  8, 6 15,243 17 ;|Í3 19,275 20,959

% <8392 <7,427 19,276 20,964
15,268 47,43a, 19-299 20,972

4 3 48? 15’2SI ‘ 7,447 19-300 20,973
t S  15,293 i ' ,4<8 19,308 20,975

n / o ¿  15,295 17 ,55o 19,310 21,017
350 i r - 99 I7Í453 19,329 21.021

. 0’ » 18,317 17,470 19,332 21,034
- 15,331 17 .477 19,333 21,040

. , ’pÓp 15,332 m 8 g 19,338 21,042
13’s59 l 8,337 47,500 19,350 21,047

3 563 <8,342 47,504 19,357 21,053
o’w »  15,344 19,37 1 21,068

,10 to o  15,350 .,7,54 9 19,403 21,087
lofifio 15,365 .i7,5, 0 19,408 21,088
¡ ! ; S  j a »  t e  j w ¡ ;  » '• « «id coi 15,368 4 4 9>4H 2 1,100
13’6jo 45,385 47,540 49,418 21,105
3 653 'IS -386 7-550 <9419 21,113
3 667 18.338 7,553 <9424 21.121

13 679 15 >4! 2 P- 7,566 19-444 21,146
13 690 • 15,428 17-571 19,450 21,147
3 695 1S- 438 7-581 19485 21,148
3 703 <8 ,« 0  47,584 <9 4 5 7 ' 21,192

13 ’740 <8,443 17,588 19,461 2-1,212
137 9 15,508 , 7)59.| 49,47! 24,215
, o’7í,£ 15,509 17,599 19,484 21,218
I,3728 45,541 17,620 19,485 21,225
1 V748 15,552 17,622 19,501 21,256
4.3 756 15,560 7,628 <9*805. 24,259
13783 15,600 4 7,634 49,526 21,279
13¡807 <8,618 17,650 <9,532 24,286
13 814 < °>629 47,655 <9,550 21,289
13^824 <8,656 47,683 19,56/ 21,29/
1.3 826 1>’ ,665 47,687 19,570 21.307
13 844 15,674 17,689 19,572 21..326
43 848 15,678 47,690 49,577 21,334
1385-» 15,685 47,604 19,618 21,336
13,858 <8,700 ¡7 ,71.3 19,022 21,355
13 873 15,715 17,714 19,634 P. 21,364
13 882 15,717 47,718 19,638 21,381
13^888 15,721 17,723 19,657 24,387
13 894 45,737 17,738 4 9,665 21,401
13912 18,743 17,745 19,683 21,406
13927 I 5,753 17-767 19,686 21,409
13 929 15,776 ¡7,770 19,687 21,44 7
13 034 45,791 17,774 19,704 21,421
4 3 953 45,793 47,780 19,703 21,443
13,962 4 5,807 17,786 19,708 21,471
13,986 15,817 4 7,84 3 19,711 21,477
13 987 15,821 17,818 19,712 21,500
13 991 15.823 47,856 19,713 21,525
14 015 15,844 17,860 19.745 21,5.39
44 020 15,870 47,878 49,720 21,548
14.0¡2 15,925 17,883 19,729 21,555
14 024 45,941 47,908 19,738 21,570
14035 15,961 17,930 19,740 21,587
1-L036 15,966 17,933 19,773 21,596
14’017 45,975 17,940 19,786 21,597
14*053 45,979 17,945 19,818 21,607
14,054 15,984 17,955 19,821 21,608
14,066 15,998 17,962 19,837 21,612
44 073 16,036 17.963 19,843 21,616
14 083 16,047 18,010 19,854 . 21,619
4 4 096 16,059 18,017 19,861 21,047
14 113 16,079 18,018 19,866 24,653
14,435 16,087 18,029 19,876 21,656
14.169 16,143 18,033 49,901 21,672
14.170 16,126 18,036 19,908 24,710
14,191 16,173 18,044 19,915 24,715
44,193 16,185 48,061 19,926 21,720
14,197, 46,205 48,086 19,930 21,721
14,208 16,218 18,124 19,931 21,722
14 210 16,219 18,130 19,938 21,734
14213 16,233 18,143 19,940 21,743
14 219 16,260 18,151 . 19,962 21.749
14*232 16,265 18,160 19,984 21,751
14,237 46,292 18,164 49,986 24,775
44,241 16,302 . 18,173 19;988 21,781
44,245 16,307 18,180 , 20,013. 21,791
14,252 16,313 18,182 20,040 21,802
14,260 46.317 18,187 20,053 21,803
44,262 16,330 48,196 20,087 21,815
44.267 16,333 18,198 20,117 P. 21,81®
14.268 46,315 18,212 20,119 21,820
14,271 4 6;355 48,219 20,121 21,821
14,281 16,361 18,222 20,123 24,825

,

*21,830 21,8Í8 27,356- 5^353  •• •
21,839 21,849 21,859 21.883

Madrid 3 de Diciembre de 18,'i6.=El Director, Celes
tino del Piélago.

QUINTA SECCION,
GOBERN ADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos pro-cedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección aeneá-al de lá Deuda, de diez á 
tres en los dias tío feriados, A m coger los créditos de di
cha Deuda que s#ban;emitidb A virtud j$e las liquidacio
nes practicadas por Las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto desque previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, pai*Sfr1crcharLhabrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

N úm ero 
de salida
de las 1¡ -  N om bres de lo s  interesados.
quida cie

nes.

MADRID.

10116 Doña Isídra Iíernúz.
10117 Doña Dominga Asaceta.
10118 Doña Plácida Arme.
10119 Doña Isabel Aspiroz y Jalón.
10120 Doña Dominica y N ico lasa Arechavala.
10121 Doña María Concepción Artacho.
10122 Doña Lucía Ayueto.
10123 Doña María Alvarez.
10124 Doña Tadea Agar.
10125 Doña Francisca de Paula Atauste.
10126 Doña Polonia Blazquez.
10127 Doña María Berdiguez.
10128 Doña Margarita Bacen.
10129 Doña Petra Benitoa.
10130 Doña María del Carmen Burean.
10131 Doña Victoria Josefa Barajas.
10132 Doña María Correa.
10133 Doña Mariana Codinach.
10134 Doña Beremunda Collar.
10135 Doña Victoria Crespo y García de Castro*
10136 Doña María Teresa del Campo.
10137 D. Anselmo y Cayetano Carpinfier.
10138 Doña Joaquina Casales.
10139 Doña María del Campo. ..
10140 Doña Josefa Carbajo.
10141 Doña María de las Nieves Cini y Burquiñon.
10142 Doña María Teresa de Castro.
10143 Doña María Antonia Calvo.
10144 Doña María del Cármen del Corral.
10145 Doña Inocencia y Engracia del Castillo.
10146 Doña María de los Dolores Dimas.
10147 Doña María Encarnación Donaire.
10148 Doña María Teresa Girón.
10149 Doña Nicolasa Juana Fuentes,

ÍÓ150 ñónaTsaSel y íoncepcion ffamant. |
19151 Doña Micaela Fernandez.
10152 Doña Teresa Estevez Porta. ^
10153 Doña María de la Etiéáfnacióh Égaña.
10154 Doña María Josefa Duarte.
10155 Dona Elena Doria.
10156 Doña Engracia y Micaela Desmesieres*
10157 Doña Juana Didier de Blun.
10158 Doña María del Pilar García.
10159 Doña María Concepción García.
10160 Doña Luisa, Josefa, Aiitonia y María Con

cepción Berenguer.
10161 Doña Inés Galatas.
4 0162 Doña María Isabel González Padierna.:
4 0163 Doña Antonia Rosalía Hermosilla.
10164 Doña Felipa Héctor de Carandolet.
10165 Doña Catalina Heredia y Fineo.
10166 Doña María del Pilar Ilebrar.
10167 Doña Carlota Chaperon y Cortes.
4 01 68 Doña María Jacinta Jordán.
10169 Doña Francisca Ladrón de Guevara.
10170 J Ñ m  M a iim ^  .. ^
Í9L1 /Doña Teresa LaJbaco.
10172 #D ona íam ona de la Lastra/, ?
10173 c  Dona  ̂Ilferia Eu®gia-Lopez. -í -
10174 Doña* María Uo|» Rl^nsalve.. ̂  -
40175 Doña Teresa Móseoéo. ; * ^
10176 Doña María Medrano v Treviño. ^
10177 Doña Juana Sofía Mourgeon. :  ̂ v
10178 Doña María Ventura Martin.
10179 Dona María Martin.
4 0180 Doña María Monserrat y Miralles.
10181 Doña María Soledad Muñiz.
10182 Doña María del Cármen Miranda.
4 0183 Doña María Benita Maldonado.
10184 Doña Fernanda Minaur y Cáncer.
10185 Doña Gerónima Molina.
40186 Doña Ramona Mendez.
4 0187 Doña Mariana Nuuez. v
4 0188 Doña Joaquina Narvaez.
10189 Doña Valentina Oranje.
40190 Doña Regina Olavarría.
10191 Doña María Josefa Pinilla.
10192 Doña María Severiana Puerta.
10193 Doña María de los Dolores Quer.
10194 Doña Beatriz Ruiz de la Cámara.
10195 Doña María Pilar y Manuel Rodríguez.
10196 Doña Eusebia Rollan. ;
10197 Doña Sebastiana de las Rivas. ;
4 0198 Doña María del Cármen Recueros y Oros.
10199 Doña María Ruiz. ;
10200 Doña Juana y Ricardo Renderos y Sarquiles,
10201 Doña Antonia de la llibeta. V
10202 Doña Micaela Sánchez.
10203 Doña Mána Antonia Salafranca. 1
4 0204 Doña María Dolores Sos.
10205 Doña María Eustaquia Salcedo.
10206 Doña María Juliana Sacristán. ■
40207 Doñd Cecilia Sala.
10208 Doña Rosa Teresa Sentías y Cornalinas.
10209 Doña Bárbara Sarti.
10210 Doña Dolores y Luisa Torres.
10211 Doña María Juliana de Torres y López.
10212 Doña Dolores Valenzuela.
10213 Doña Carlota Velazquez.
40214 Doña Francisca Wanters.
10215 Doña Luisa Ward.

Madrid 26 de Noviembre de 4856 — V.° B.°=»El Direc
tor general, Presidente, Ocaña.— FJ Secretario, Angel F. 
de Heredia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA A DE DICIEMBRE DE 1856.

ñ i

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION 

del v iento.
ESTADO DEL CIELO.P ulgadas

inglesas. Milímetros.
Grados

Reaumur.
Grados

centígrados.

9 de la mañana 1 27,958 710,12 7o,2 9 /0 S O .. . . . ......... Niebla.
42 del dia ........... 1 27,956 710,07 11°, 4 4 4o,2 SO................. Cubierto.
3 de la tarde... 1 27,950 709,92 4 4°,0 17°,5 S O ................ Nubes.
6 de idem. J 27,978 710,62 8o,0 4 0°,0 SO........... Niebla.

Calor máximo del dia......... 150,4 4 9o,2
M . Rico Sinobas.

Calor mínimo del día......... 4°,8 6*,0

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones del canal de Isabel II pue
den presentar en esta Ordenación, desde mañana 4 de 
Diciembre V horas de doce á dos de la tarde, el cupón del 
tercer semestre que vence en \.° de Enero próxim o: y las 
acciones amortizadas y premiadas , desde el 4 0 del mis
mo, bajo carpetas duplicadas, que se expenden en este 
Ministerio , para el señalamiento del dia en que han de 
percibir su importe en el Banco de España.

Madrid 3 de Diciembre de 1856.-=E1 Ordenador ge
neral , Felipe Mauricio Andriani.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según consta oficialmente á esta Dirección , se han ; 
establecido los Faros que se expresan á continuacron.

MARES DE MARMARA Y NEGRO.

1.° FARO BE SOULINETII.

Latitud... 45°.. 9'..00” N.
Longitud. 35 ..53 ..16 E. de San Fernando.

La luz provisional de puerto que alumbraba, en la 
boca Soulina, entrada del medio, del rio Danubio, se ha 
reemplazado desde el 4 5 de Setiembre de este año por ‘ 
otra de mayor fuerza , fija , de segundo orden, y elevada 
19ni,85 (71 pies) sobre el nivel de la pleamar, siendo visi
ble desde cubierta en tiempo despejado á la distancia de 
15 millas.

La torre del faro está construida de manipostería de 
figura circular, su color blanco, y situada en la parte 
meridional de la mencionada entrada.

2.° FARO DE FIDONISI,

Ó ISLA DE LAS SERPIENTES.

Latitud... 45°..15'..30” N.
Longitud. 36 ..27 ..10 E.

Desde el 15 de Octubre próximo pasado se suprimió 
la luz provisional del expresado punto, ocupando su lu
gar otra de eclipses de mayor tangente con destellos de ' 
color natural cada 35", colocada en una torre de made
ra de 20^,90 (75 pies: de altura desde la base hasta lo 
alto del fuste, y establecida en la cumbre de la mencio
nada isla. :

El foco luminoso tiene 59m, 36 "24 3 pies) de elevación 
sobre el nivel del mar, pudiéndose avistar á 18 millas en ' 
buenas circunstancias, en las que los eclipsés dejan de 
ser totales á mayor distancia de 8 millas.

3.° LUCES EN KUM KALEII.
DARDANELOS ;

En la batería del O. del castillo nuevo, en la costa de ¿ 
Asia y estrecho del mismo nombre, se encienden, desde 
el 15 de Setiembre último, dos luces rojas, una más alta 
que otra, siendo la elevación de la superior 1 5 '«,50 ^54 
pies) sobre el nivel del mar; y á la distancia de í mi
lla las dos luces se combinan, apareciendo como una =
sola, con alcance de cuatro millas. ;

COSTAS DE LOS ESTADOS-UNID OS.

4.° BOYA CON CAMPAÑA EN LA ROCA  DEEP HOLF. '

Massachusetts. :

La yaljza colocada en la mencionada roca, que está 
frente á Cóíuit, estrecho de Vinevard, sé lia reemplazado 
por una boya de‘ barril de segunda clase pintada á listas 
rojas y negras verticales, provista de una campana sus
pendida en un armazón de hierro , rematando en un aro • 
del mismo metal qué Tá indica durance él día.

La campana está elevada 1 n»,40 (5 piés) sobre el niVel 
del mar , y suena por la acción de las o las, corrientes y 
vientos, pudiéndose oir en buenas circunstancias,, casi a 
media milla de distancia.

El expresado aro tiene 1 7 ^  pulgadas de diámetro, y 
2,ryl3 ¡7 piés 8 pulgadas) do elevación sobre la superficie 
del mar. ;

Madrid 29 de Noviembre de 1856 — Joan de Dios R. 
Izquierdo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. I

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 8,° ;del Regia-: 
mentó de 26 de Agosto de 1841 , formado para llevar á* 
efecto la ley do 16 del mismo mes y año, la Junta ha( 
acordado que el dia 46 del corriente, á las once de su ma-j 
ñaña, se verifique, en el despacho de la Presidencia, el 
sorteo de las 659 acciones del empréstito de 8 millones 
de reates levantado parala habilitación de la carretera) 
de la Coruña , que deben amortizarse en el corriente año 
de las que existen en circulación. j

Igualmente ha acordado la Junta que el dia 23 deb 
mismo mes, á las once, tenga efecto el otro sorteo de 742 i 
acciones que corresponde amortizar en el presente año) 
de las que existen en circulación, correspondientes al, em
préstito de 9 millones de reales, que á virtud de la refe-: 
rida ley se contrató para la habilitación de la carretera 
de Valencia por las Cabrillas. ;

El reembolso de las acciones que deben amortizarse,' 
asi como el pago de los intereses que tengan vencidos, y 
el del premio á : las que por la- suerte les corresponda,: 
se verificará por la Tesorería de la Deuda.

Madrid í.° de Diciembre de i856.=EL Secretario , An-i 
gel F. de Heredia —-V.0 B.°=E1 Director general, P res ¡- ‘ 
dente, Ocaña.

L is ta  de las obras remitidas al Ministerio de Fomento por 
los Gobernadores de provincia en el mes de Octubre de i 
48o6 para los efectos del Real decreto de 40 de Juniol 
de 4867 sobre propiedad literaria. [

Los*tres rivales, drama en cuatro actos y en verso,; 
autor y editor D. Sinesio Sabater, impresa por Miró en 
Tortosa en 1856: primera edición en 8.° prolongado: u n ' 
tomo de 92 páginas.

Calendario del Obispado de Málaga para el año d e r: 
1857, autor y editor D. Juan Bautista Queman, imprenta) 
de hl Avisador Malagueño en .Málaga en 1856: primera 
edición en 8.°: un tomo de 32 páginas. {

Novena especial á JesucriMo, autor y editor D. Juan ! 
González Flores, impresa por Jiinenez en Cáceres en l 
1856 : primera edición en 8F : un tomo de 32 páginas. !

Devocionario mozárabe, autor D. Antolin Mpiiescillo, \ 
editor D. Raimundo Bello, impresa por Cea en Toledo en ) 
1856: primera edición en 8.°: un tomo de 419 páginas. \ 

Lecciones de fortificación pasajera ó de campana, au- : 
tor y editor D. Juan Jerez y Arraga, impresa por López | 
Fando en 'Folcdo en 1836: primera edición en . u’n to- v 
mo de 79 páginas. Acompañan á la obra seis láminas. ) 

Calendario popular para el año 1857 , editor ;é im- ? 
presor D. Vicente Andrés, en.Zaragoza, en 4 856: prime- * 
ra edición en 16 : uri tomo dé 62 páginas. ?

Estudios sobre la utilidad social y política de la Reli- S 
gion católica, autor y editor D. A. B ., impresa por Esti- í 
vill en Barcelona en 1856 : primera edición en 8.° : un 1 
tomo de 41 páginas. : ; ;

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. í

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de la cárcel 
de Vilja de esta corte, dotada con e l sueldo de 30 rs. dia- \ 
rios, he acordado se anuncie en la Gaceta, oficial, para! 
que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes á este; 
Gobierno de provincia, dentro del término de üñ m es,! 
que empezará ó contarse desde la publicación de este ) 
anuncio; debiendo advertir que las solicitudes; habrán de! 
estar arregladas y acompañadas de los documcritos que 
se exigen por las disposiciones 2.a y 3A de la Reíd orden | 
de 4| de Febrero de 4 850, que se ^copian á continuación^ 

Madrid 4 de DiciemLre de 1856.-=Cárlos Marfori. ; ; !

Disposiciones 2 A y-■ 5.-a de la Real orden citada. \

r 2.a «Que sin demora también anuncien los mismos; 
Gobernadores la vacante en , el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva, expresando la dotación de la plaza y '

las condiciones que lia n  l e  reunir Tos aspiranlesi cuyas 
solicitudes documentadas y escritas por los mismos in
teresados habrán de ser presentadas en el término de un 
mes. contado desde el dia de la publicación del anuncio.

3.a »Que los aspirantes deberán justificar la edad no 
menor de 35 años, con la fé de bautismo, el estado de 
casados con la partida de matrimonio, la moralidad, buen 
concepto público y el requisito de no estar procesados, 
con certificaciones de las Autoridades de los pueblos de 
su residencia, y la circunstancia, en fin , de tener arrai
go ó de responder por ellos personas que lo tengan con 
los documentos correspondientes.))

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PINTO.

Se halla vacante la plaza de médico titular d© la villa 
de Pinto, distante tres leguas de la corte y contigua á la 
vía del ferro-carril de Aranjuez; su población de 396 
vecinos y una comunidad de religiosas capuchinas, cuya 

optación  cjjftswfe en 7 .^ # M » ^ ^ g a d o s  mensualmente 
nob el Ayilptamiento. L|| pr#4a>pdi$ntes dirigirán sus so- 

■fjcitttdes áf Seérelario d(^|JiCháw)iq%>rac ion ; en la inte- 
ifigerfpia ¿que.fjlisilpm dó^l té n fk o  Pe 30 dias, se acor- 

^ a r^ ^ U i^ ro y ir im .\ 4 - y  j j
t$ n 0  3 de DMerbbi^Me Al calde, Presiden

t<y>él Ay un ta n ^ n to , yMi^o 4827

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Se. D. Juan Indalecio Muñoz Magistrado 
de Audiencia de provincia y  Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies de esta corte , refrendada del escribado de nú
m ero licenciado D. Manuel García R od rigo , se cita, llama y  em
plaza á D. P odro Lúeas Xogueira y  su esposa Doña Antonia Pa
vía, por segundo edielo y  término de cinco dias, contados desde 
la inserción; del presente, para que r Q i i i p a l b l c i i , . ^ & ¿ $ p b r  
medio de persona que legítimamente les represente, á contestar 
la demanda contra ellos interpuesta á nom bre de D. Jaime S a- 
font sobre pago de m aravedís, e n .la  audiencia de¿S. S ., que la 
tiéne en el piso bajo de la territorial de ésla corte; apercibidos 
que de no; verificarlo dentro de: 4 ^  -.fcérmino, les;parará¿éí péí**~ 
ju icio .que haya lugar. , . .

En virtud de providencia del Sr. D. Aliguel Joven de Salas 
Juez de prim era iiistaacia del distrito de.M aravijl^  de esta co r te / 
refrendada por él eséribáno del nitmércfdfefe á l É a  D. José Gar 
cia Varada, se lia señalado el jueves 8 de Enero próxim o, álas once 
de la mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
territorial, para que tenga efecto junta.geijeral de acreedores al 
concurso voluntario ele D. JuanÑ epom uceno de Francisco, vecino 
de esta capital. r ;■

Lo que se hace saber á dichos señores á Án de que concurran 
á la.misma por si ó por medio de persona competentemente auto^ • 
rizada, 4820

D. Bernardino L illo, Intendente honorario de provincia ,, Jpfe 
de Administración y Juez de prim era instancia de esta ciudad, y 
su partido & c. •' • • -o ‘

Por el presente y  único térm ino de 30 dias, que principiarán 
á|correr y  contar desde la fecha de este aviso, se cita, llama y  
emplaza á cualquier persona que se crea con derecho á los bie
nes que constituyen la dotación de la capellanía que fundó Don 
Gabriel Ezpeleta, canónigo, dignidad de Maestre-escíiela qué fue 
de la santa iglesia catedral de Granada, para que se presente á 
deducirlo en este Juzgada y  por la escribanía del infrascrito don
de se siguen autos sobre la propiedad de dichos bienes4 ? instan
cia de Doña Antonia Sánchez Serrano; bajo apercibim iento que 
pasado dicho térm ino les parará el perjuicio que liaya  lugar.

Dado en Santa Fe á 15 de Octubre de ‘4856.=acIÍrimardiho 
LM lo.=Por mandado de S. .S. , Luis P acheco Pastor.. 4824

D. Luis do A ngu lo, Juez de prim era instancia de ésta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido & c. - * -

Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. Ídí£ Otéiza, ve
cino de la villa de M ejorada del C am po, de la cual sq ausentó en 
13 de M ayo ú ltim o, ignorándose su actual paradero, para que en 
el término de ocho* dias se presénte, por sí ó por medio* ele per
sona autorizada en form a, á contestar á la dem anda interpuesta 
por el licenciado D. Dionisio Villaldea en concepto desapoderado 
del Excm o. Sr. M arques de G uadalcázar, sóbre p ago. d e  t4jy94 
reales y  20 m rs .. * ,

Lo que se anuncia por segunda vez , ’séguh lo preVénído en el 
párrafo segundo del art. 232 dé la ley  de enjuiciamiento civil.

Dado en Alcalá de Henaées á 29 de N oviem bre de 18M.i*?L{,is 
de Angulo.“ Por mandado de S. S., Mariano Martin, ,

■ 1 ¡»<* ■■ ' ■■■■*■■ i

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era'/íhsíaiicia 
l de ésta corté D. VÍcente Sebastian Gábeia,; refixíñdadcf p ó f  e lA i-  

cribano D.- Basilio; María de Arauna, y  para.págo dé áert*Mó- 
: , res, se saca á pública subasta una casa-situada.en esta, c o r ife o  su 
• calle de San Antón, señalada con los números 25 y  i 6 antiguos, 

42 m oderno de Ta manzana 323, que tiene 2,407 p ié ^ 'y  ha ¿do 
: recientemente tasada por los arquiteétós' d e  lá ^ ca d é fiíia  Á fe ^ h n  

Fernando I V T.eopoldr» Z¡ dio López y : D. Agustín» Gomez Aánlá Afa- 
: Ua, en la cani]dad (lq 486,625 rs., y para su remate s^Jiriseñala- 
r do día 22 del que rige, á las doce del m edio dia, en la .aud ie^ ia  
; 'de S. S. V que la tien e ' en el piso bajo cíe la terriloríaLde e^la 

. corte. ' ' : "  • : • : a ■ i. i i . O U i

; ^ladrid 3,- do D iciem bre d e  4 S O d ^ B a slio  María d é  A^áíhin.
: r .' s  • . ¡ ’ i ■ ,;i 482f} -
! ? ■■*• L .- w i ' q- J i  - ó -L
’ . . .  , . ■! . . ••;  , . . . ; .
I E l Licenciado EriJosé AghSíih ÍVÍagdatóña; Jiiez dé pnm era
: ; instancia de esta villa de La Báñeza y  sil partido A c. :
: Por el presente c ito , llamp y  em plázov p or  el término d e  30
, d ias , al procesado en este Juzgado.: y  auseria.-Bonito. Fe m a n te , 
i natural del pueblo de Riego de la V e g a , para que dentro cíe cli- 
: cho término se presente en el mismo* á cont'est‘a r ‘T'o* cargos que 

contra e! resultan en la causa que á testimonio del q u e  refrenda 
; pende contra dicho Benito por allanamiento- do m oradá en íaj casa 

mesón de Mateo L ópez, vecino del referido R ieg ot pues.que le 
| oiré y  administraré justicia ; apercibido (jo que pasado dicho tér

mino seguiré dicha causa/sustanciándola con los estrados cíe esta 
. A udiencia , sin más citarle- ni erhplazárie, 'I>arándoTu bí perjiríáio 
: que haya lugar. : ¿ ,

A la vez. se exhorta á las justicias v  dependencias de yjgilpn- 
; cia que el presente vieren, para que procedan á la 'captura del 
i m encionado B enito, á quien érí'df caso de Sér l lá b id o /ío  remiti

rán á disposición:de este Juzgado con toda séguridad-, á ciivo fin 
se inséiian á continuación sus señas pem m ales; ^ ,-  ■ ;r>- /

Dado en La Bañeza á 14 de ¿Noviembre de .1856. =# 
tin Magdalena. =  Por su m andado, Antonio Cadórnjga., ■ , . í • ¡ .X i- , ¡ \. ; : . .

SeñasdelBmUo.. \ i

Edad com o dé 30 afios-,> estatura corta ,apeló y  p b s  eástanbs, 
Ufiriz abultada, color trigueño;, d e ¿ piaL mirar y  algo .cojo d e :una 
cadera: vestía pantalón y chaleco,dq m^von 1 avado, chgqqeisqde 
paño rojo m uy vieja, capa ele paño pardo forrada*ele bayeta cqn 

; capucha atrás: gasta navaja de más de dós lérciás y d é  cinco 
; muelles. ■ s j  /  .; ■■ *

Por providencia del Sr. D. Toiábio AÍvarez, Juez togado de 
primera instancia 'del distrito 'del B arquillo5 dé* ésíh" 'capital, Re
frendada del («riábano del núm ero D. Manuel Frínfeo, Íq cita,
¿lama y por, término <jq.^0 d j^ s já  los-hqr^decos,d^Doí|a
Cármen Ores, á fin de que comparezcan en dicho.’¿ipgacfcx^n«de
bida forma con objeto de énlérarse de, los autos qqe contra ja 
misma ha promovido Doña Victoria' 'fferhan‘de¿- S(jRí*y’*ftígo 
•maravedís; con apercibimiento que pásadó diclio .Uu<ñiinó*siii yéh 
ríficarlo #e.ie¡fiseñalará los estrados tdel h’Ujuniil, oqp quien cle 
sustanciarán los autos en su ausencia y  rpbeldia, pafáhdple ,̂ pl 
perjuicio que haya Jugar. /  /  - •, - y r**

Mádrid 27 :de Notiefnfcre dé 185G.AlvardzÍ=FríAÍe6. * ' ‘ ;
- -- -L

i,.,.,— -— ':-:á ;/--,• *■; « /  ? *; D-;

• D/Feriiah'dt) de lá Cuadra, cábálléfq cón lenáadof (je la  ‘fféal 
Ordén ameriqaria de Isabel la C atólica /A üáitor hofib^arf^ ífe?Má- 
r iip p y  Juez de Hacienda d e  esta próvinciq  de T ofeiriy^ i®  defeér 
asi el escribano'del ramo, da / . ü - v ,."

Por eí presente se cita, llama y emplaza á Simón Monó,.ve
cino que dijo ser de Ceclavip^qn la provincia de Cáceres^de ei- 
taílo soltero, de ri^éirioT í^gfi4a iíté  y  Afe-bdad He SS á tó , para 
que qn elAérminp de 30 dias,;á ¿ontar.<degdo:la ¡&§erdoii*Íé*iá$Íe 
amincio en.]a Gaceta de Madrid, so presente .ep l^ipárcpi ^a>^a 
ciudad en clase de detenido, por causa qiuí cpntra. 
se sigue en este Juzgádó de HáCiehda/pór delito Be bontráéándb 
dé Trias- que le fueron aprehendidas *á Jás ' inihédiáciohe.? úe AAl 
de Saqld.Üo^ngo etdig ® de Julib del ctíitfieüfe aím; AI»¿cibíck) 
que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, y se enten-



d e rá n  con los e s t r a d e í t e ®  sucesivas diligencias, ? 
p a rándo le  el perju ic io  que h ay a  lugar. ?

Dado en  Toledo á 4 9 de N ov iem bre  de 4 806.— F ern an d o  de 
3  ̂ CHpdfa-^P,Qr anar¥Ía4o de S. ^ ., Gallego. 4777 \

r  -   *---- i.».., ; ■■■ ■- ------------- y^.p... , , , ,, , i ■ . ■> ;
D. B altasar B anquells , Juez  de  p rim e ra  instancia  de  esta  villa ; 

y  .su p a rtid o . |
P o r el p re sen te  se o ilí^  llama y  em plaza á Alfonso Piñeiro , 

h ijo  d e  B ern a rd o  y  M aría  R o d ríg u ez , so ltero , n a tu ra l de  S a n ' 
A d-riahoFen la p rov inc ia  d e  L ugo , de  30 años d e  e d ad , Oficio la
b r a d o r ,  e l cual ing resó  en  cíáse de soldado vo lu n ta rio , con fecha 
29 de E n e ro  de  1856, en  el p rim e r batallón  del reg im ien to  i.nfan- ■ 
te ría  d e : G ero n a , y  cuyo ’p á ra d é ro  se ig n o ra , á fin de. que en q\ 
té rm in o  de nueve  ¿lias, que p o r p rim e ro  se le señala , com parezca ; 
en  este Jq zg ad o  con objeto de  rec ib irle  declaración  indagatoria  
en  la causa c rim inal que se in s tru y e  con tra  el m ism o y  M anuela 
de  la P e ñ a , p o r h u rto  de d in e ro , u n  caballo , ropas  y  otros efec- ; 
tos de la p e rtenencia  de Francisco P a r ís ;  bajo  apercib im ien to  de ; 
q u e  no lo haciendo  se sustanc iará  v  d e te rm in a rá  la causa exp í e -  f. 
sada  en su ausencia y  re b e ld ía , p a rá n d o le  el perju ic io  que haya /  
lu g a r.

Dado en C olm enar V iejo á 26 de N ov iem bre  de  1856.— B alta
sar 'B anqueils.— Por su m andado , C arlos López N av arro . 4778 i

Ror e L p rp s e a te , y  e n  v ir tu d  d é  p rev id en c ia  del Sr. D. M iguel 
Jo v en  d e  Salas, Jnez  de p r im e ra  instancia  del ¡distrito dé  M ara
villas de. esta corte  , re fre n d a d a  det e scribano  D. B ern a rd o  Cas
tañ e d a  , se c ita ,'llam a  y  em plaza pó r este ubico edicto y  té rm ino  
de 30 dins á M anuel N . , alias el F e o , de oficio p a n a d e ro , y  cuya  
hab itación  se ig n o ra , p a ra  cjñe com parezca en dicho Juzgado  y  
esc rib an ía , d en tro  del re fe r id o .té rm in o , á fin de rec ib irle  la d e 
claración indaga to ria  en la causa crim inal que se le sigue  p o r 
lesiones á  José G arcía  P e re z ; bajo apercib im ien to  de q u e  en  o tro ¡ 
caso se le señ a la rán  los e strados  de l Juzgado  en  su ausencia y  re 
be ld ía , p a rándo le  el perju ic io  que  h ay a  lugar. 4779

P . José M aría G arc ía  N a v a rro , Ju ez  de prim era instancia de 
esta villa de Belm ente y  su p a r t id o , que de ser asi y  e sta r en  el 
ejercicio de sus funciones el in frascrito  escribano  da fe.

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  emplazo por el p rim ero  y único 
edicto á José G óm ez, vecino de la Osa de la V e g a , p a ra  que  en 
el té rm ino  de 30 d.ias se p resen te  en  este Juzgado  á p re s ta r  c ie r
ta  declarac ión , que está a co rd ad a  en la causa crim inal que se si— 
eme en este Juzgado  con tra  M ariano M arolo v  o tro  consorte sobre 
h u rto  de  uvas.

Dado en  Relm obte á 2 de  D iciem bre de 4856,— L icenciado

José María García Navarro,r=pdr su mandado, Julián Conchuela. ¿
4780

D. Ju lián  G a rc ía , Alcalde segundo constitucional de  esta 
c iudad. ' }

H ago saber que en el exped ien te  de denuncia  p o r ruinosos \ 
de los solares núm eros 5 y  6 del callejón de Espelete de  la p ro -  5 
p iedad  de D. José Portillo , de este vec in d ario , he m andado  en  ¡ 
p rov idenc ia  d e  hoy  se cite á todas las personas y  c o rp o ra c io n e s ; 
que  como censualistas, acreedores h ipotecarios ó p o r cualqu iera  
o tro títu lo  se c rean  con d erecho  á dichos so lares; á lin de que 
en  el térm ino de 30 dias, á con tar-desde  que  el presento sea in 
serto  en la Gaceta de M a d r id , com parezcan  en  esta A lcaldía á 
a c red ita r el que  tes asista á los re feridos  so lares; apercib idos que 
de 110 ¡hacerlo, las p rov idencias que se d ic ten  les p a ra rá n  el p e r
juicio  que h ay a  lugar.

P u e rto  de Santa  M ana  28 de N oviem bre de  1856— Ju lián  (jar-* 
cía.— José Gómez de Leis. Secretario , 4771

D. Francisco de Espinosa, Secretario  h onora rio  de S. M ., Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  del P ila r de  Zaragoza.

Por el p resen te  se c ita , llama y  em plaza p o r segundo  edicto 
y p reg ó n  á Dionisio B arcina y  O rn é , n a tu ra l de C a lah o rra , r e 

sidente  en la Pué--bla d e  A lfinden , y  d e  e ó la d  d e  49 años, p a m  
que en el térm ino  d e  n u ev e  d ias que  so le seña lan , se p resen te  
en esto mi Juzg ad o  á fin de  e n te ra r te  d e  una p rov idencia  en c ie ir 
la causa drim inal qu '(* se signo  c o n tra  til m ism o, pues de  h a ce rte  
asi se le o irá  y  adm i n is tra rá  ju s tic ia , y  de  lo co n tra rio  le p a ra rá  
el perju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en  Z aragoza á  29 d e  N o\ ío m b ro  de 1856 -M ra n c isc o  de 
Espinosa.-—P o r m a n d a  do  d e  S. S„ , Justo  A lm enara, 4772

D. B aldóm ero B la.uccu J u e z  de p rim era  instancia p o r S. M. de 
este p a rtid o  No.

E 11 v irtu d  del p re sen te  e llo , Hamo y  em plazo á Alonso B laz- 
quez  Rios, n a tu ra l y  vecino* d e  B e n a rra b á , au se n te , p a ra  que se 
p resen te  en este Juzgado  ce «n el fin de  no tificarle  el traslado  que 
se le ha conferido de la acu. sacio» fiscal, puesta en  la causa c ri
m inal qu e  se le sustancia  sob re  h u rto  de  dos c e rd o s , y  de  lo con
tra rio  se con tinuará  d icha  ca .u*a sin m ás llam a rle , citarle  ni em 
plazarle  hasta sen tenc ia  defm  tíGya v  condenación  d e  costas, s¡ las 
h u b ie re , y  las autos y  dem ás c?iJigencias q u e  se o p e re n  se h a rá n  
saber en  los e strados  de e sta  A u d ien cia , q u e  en  su reb e ld ía  les 
se rán  señalados, p a rán d d te  tan  -entero pe rju ic io  pomo si se le  n o 
tificara en  su  Dorsona.

Dado en la Villa de Gandirá 26 de Noviembre de 4856 — BaU 
domero Blanco.—Por mandado de dicho señor. Pedro Barroso.

4773

E 11 w rtu d  de  p rov idencia  d e l Sr. D. Severo M ontalvo , M agis
trad o  de A udiencia de  fuera  d e  M adrid  y  Ju ez  de  p rim era  ins
tancia del d is tiito  del M iediodía de esta cap ita l, encargado  del 
despacho del del N orte  de  la m ism a, re fren d a d a  d e l: éscribano 
D. José M aría M iller, se cita y  llama p o r té rm in o  de  15 dias á 
las personas que p u edan  d ep o n er acerca de la id en tid ad  de un 
cad áv er que ha sido enco n trad o  en un  pozo de  las obras del C a
nal de Isabel I I ,  en el m onte de  V ihuelas, sitio denom inado  del 
T a rrag a l, y  asim ism o á las que p u edan  d e c ir  cuál fue la causa 
ele la m u erte , á fin de qu e  se p resen ten  en  d icho Juzgado  del 
N orte á p re s ta r  sus respectivas declaraciones sobre  los extrem os 
referidos, siendo las únicas señas q u e  se p ueden  d a r  del c ad áv er, 
por el estado de co rrupción  en que se hallaba y  con a rreg lo  á lo 
m anifestado p o r los m édicos forenses que le reconocieron , las de 
-er de  un  hom bre  de 30 á 35 años de e d a d , que ¿tejó de ex istir 
hará unos seis m eses, y  tenia  los d ien tes caninos inferiores d ir i
gidos oblicuam ente hácia ad e lan te , do m odo que  su ex trem id ad  
libre correspondía á ijn p lano anterior al d e  los incisivos. 4770

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en estedia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro, procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el arl. 7 .“ de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la Real instrucción de del misino mes y ano.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que lian hecho tas proposiciones, Cla:se de deuda, Im porte nominal.
Cambio á 

que ofrecían 
su venta.

D. Juan Escorial y G il. * • ............................................................. . . . . . . . . Preferente. ¡100,000
100,000

76,25
76,30
76,40
73
70

El mismo........ .............................................. ................... ...........................................
El m ism o............... ....................................... .............................. ............................... 10,000

111,951
40,00.0

Yúleriano Escalona.................................. ................. ............1...............................

El mismo.................................................... ................................ ................................ > 1.0,060 
20,000 .

70,50
71El mismo..................................................................................... ................... .. ...........

El m ism o........................................................................................................ .. • 20,000 
: 20,000 
* 20,000 
> 10,000 

10,000 
10,000 
20,156 
60,000 
20,000 
7,315 

43,711 
1,504 

; 50,000 
2,807..

71.50 ■
72
72.50
73
74

El m ism o. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . <
F.l mismo: ; t  . ' A I . ' . . .  . . . .

• • y y v ^ ........................ .................................

El m ism o.............................................* ................. >... i . . . . . . .  * ...........
El m ism o........................................... .....................  a ....................

José María S a lv ad o r.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. ......................
1 0
75
74
7,5 rv0

Jacinto N avarro y L áza ro ...............................................*..............................
El m ism o. . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .  K ^ ..  . .
El m ism o ........................................................ ......................... .................................

í 4,OU
75
80
56
57,98
RQ
60,25
55.89
55.89 
55 89

Juan Ruiz y G onzález.................................................... ......  . . .  *........... ......
Sebastian M artínez .................................................. .. No preferente.
El m ism o................................................................. ..............................
José Paradas. . . . . . . . . . . . . . . .  ........................ ......................1 10
Juan Goizueta.................................................... ............................................ .. 50.000

10.000 
10,000

. 40,000

Antonio González.......................... ............ ................................................. ............
El m ism o .......................................................................... . i ..........
El m ism o.. .  ............................................................................. .... . . . . . . . . . .
El mismo.................  ........................................ i ............  . . . . . . . . . .  ......... í io ’ooo 

10,000
50.000
50.000

55^89
55.89
55.89
55.89

El mismo. . ......................... ................................ ....................... .......... ........ ............
El m ism o............................. ................................ .. í . .  - .....................
El m ism o. ...................... .................................... .................... A ......................
E l mismo................ ............................................ ................. .............. .................. 63.261..

67.905.. 
4 00,000
50,000 

9,071..

.81 55.89
55.89
55.89

El m ism o............... ..................................................................\ .................. .. .45
El m ism o............ .................................... ............ .. .............................
Francisco Muñoz C aravaca..................................................................... .. 57,50

56Mariano Medina..................................... ........................... ...... * ............................. .36
José Y entura Rom ero............... ........................... ........................................... 400,000 

4 00,000
61

El úiismo— ............................................... ........................... X ........... ................. 61,50
61,754 00,000 

10,000 
130,000

El m ism o...................................................................................... . 61 ¡90 
57,50 
57,40 
57,30 
57,20

José Antonio de Z um arregu i.............................................. ; ...........................
El n iism o..................... .............................................................. i ....................
El m ism o............... .................................... ......................... ................................

- 4 00,000
400.000
100.000 
400,000

El mismo ......... ....................... ...........................................................................
El mismo ................... ................................................ ................................ 57,10

57,60
56,84

El mismo ..................................... .. ........................ ....... \ ............................. i 00,000
400,000E duardo Jim énez........... .......................................... ...............i ..................

El m ism o ...................................
El m ism o. ................................. ........... ..................... ................. ..................... 100,000

100,000
56,74
56,64

No preferente. 90,000 56,45
46,948. .47 56,25

• . 93,750..17 55,98
• • 6,583 55,50

El mismo.......................... ..........................................................................* ............... 41,861..94 56
El m ism o....................................................................................................................... 21,621 56
El mismo....................*................. *........................................................ . .................. 22,717 56,25
El m ism o....................................... * ...................................................... ....  • ........... 13,632 56,50

20,000 56,75
Yicente Blasco.............................................................................. .......................... . , 137,579.. 11 61

• • 200,000 61
200,000 60,50
200,000 60,50
209,592 54,45

* • 400,000 54,90
». 44,498..32 57

Andrés C a y u e la . . . . ................................................................................................. 9,001 56,50
José Carrion y A nguiano........................................................................................ . . 31,430..32 57,49

•. 400,000 56,50
100,000 56,60
400,000 56,70
400,000 56,80
50,000 57

El m ism o........................ ............................ • - *........................................... ........... . . 50,000 56,90
Cárlos D orrien ........ ........................................................................ ......................... 20,000 56,45
José Fernandez................ ................................................................ .... ........... .... *. 50,000 56,50
El m ism o.................................................................... ................................................. . . 4,587 56,50
Santiago Labiano....................................................................... - ........................... 43,612..17 57,45

PBOPOSÍCIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda preferente,
Una de D. Juan José Trinidad, por rs. vn. nom inales....................................... 40,000 á 70 Su valor en efectivo. 7,000

10,000 70,50 • • 7,050
20,000 74 • • 44,200
20,000 71,50 • . 44,300
20,000 72 44,400
20,000 72,50 44,500
40,000 73 • * 7,300

Valeriano Escalona............................................................................................... 411,951 73 81,724
Juan José T rin idad ............................................................................... ................... 40,000 74 • • 7,400
Jacinto N avarro y Lázaro....................................................................................... 50,000 74 . . 37,000

20,000 74,50 . . 14,900
302 75 • • 226

302,253 220,000

En la Deuda no preferente.

Una de D. José Paradas, por rs. vn. nom inales.................................................... 2,807 á 53 Su valor en efectivo. 1,487
Francisco P erez......................................................................................................... 209,592 54,45 4 44,122
El m ism o...........................*....................................................................................... 400,000 54,90 219,600
Abdon M oreno......................................................................................................... 6,583 55,50 . . 3,653
Antonio González, cinco proposiciones de á 10,000 r s ................... .............. 50,000 55,89 27,945
El m ism o, dos de á 50,000 rs .............................................................................. 100,000 55,89 55,890

30,960 55,89 •• 17,303

799,942 440,000

Madrid 28 de Noviembre de 4856.«=El Secretario, Angel F. de Heredia.*=V.g B.*«=ElDirector general, Presidente, Ocaña.

NOTA. El anterior estado, que pertenece á la tercera sección, se ha coloeado en este lugar por im posibilidad del ajuste.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

R E C T IF IC A C IO N E S Y  N O T A S D E  L A S D IF E R E N T E S D E PE N D E N C IA S

D E L  E T A D O : NOTICIAS VA RIA S D E  M ADRI D  Y D E l  AS

 PROVINCIAS 

Al Director de la Gaceta se ha comunica- 
do* para su inserción literal en esta, la si
guiente:

L a Iberia  de l d ía  4 del co rr ie n te  ded ica  b u en a  
p a r te  de su  Segundo a rtícu lo  á la m e n ta r  q ue  se le 
itoppnt/a silencio j no o b stan te  su tem planza de ideas 
y  Éitavüüid de fóiPm s y y  qué no h a ya  medio alguno 
de que encuentren gracia  sus escritos r cuando tra ta n  
de c ie r ta s .m a h ria s  , llegando  h a s ta  el p u n to  d e  p ro 
p o n e r q u e .se u ia u a im e n te  se ;p u b liq u e  tina  lista  alfa
b é tic a  de la s  m a te r ia s  q ue  p u e d a n  se r d iscu tid as  
p o r la p ren sa . D ejando á un  lado lo donoso y  festi
vo  dfe dsta Ú ltim a p roposic ión , im p o rta  d e c la ra r  so - 
la rúén te  óuál sea la v e rd a d e ra  situ ac ió n  ele los e sc n -  
tqiTS. p iib íico s , y re s ta b le c e r la v e rd a d  de los h e 
chos, C ondenando , como ab so lu tam en te  in exac tas , 
las, p re te n d id a s  q u e jas  del susodicho periódico.

L a p re n s a  goza en la a c tu a lid a d  de toda  la am 
p litu d  q u e  le concede la legislación v ig en te , y n ad ie  
tiene  ni se a r ro g a  el déreclio  de su p r im ir  ni una  
le tra  de cu ah tos escrito s  se d e s tin a n  á ver la luz 
p ú b lic a / no óbsfaúte ' q ue  a lg u n a  vez h ay a  de p a r te  
de la A utórifjúd  ía ; oficiosidad benévola de a d v e r t ir  
á, tos ed ito res  donde p u ed e  am enazarles  a lg ú n  peli
g ro / jju o d e  pues a sen tad a  la v e rd a d , y sepan  c u a n 
tas personas lean  sem ejan tes q u e ja s , que  m ié n tra s  
rijtí la  leg islac ión  iictual de  im p re n ta  todo lo q u e  se 
les d iga  do su p res io n es  y p ré v ia s  c e n su ra s  significa 
p u ra  y sim p lem en te  lo que  s ig u e : El ed ito r reco
noció su  e r r o r ,  ó careció  de la le y valor de los p u 
b lic is ta s , que llevan la defensa de su  op in ión  an te  
los T rib u n a le s .

E s ta  rectificación es tan to  m ás  N ecesaria , c u an 
to q u e  El Clamor Público del m ism o d ía  cóm ete en 
u n a ? gacetilla  igual in ex ac titu d  , y, á 110 e x is t i r  esta, 
hábrisL u ii graV e abuso  por- p a r te  del funcionario  á 
q tiieh  á tr ib u y e n  d ich as sup resiones . ¡

M A D R ID —El Real cuerpo de artilleria ha celebrado 
hoy m iia  fglésia de Atocha, Con toda solem nidad, la fies
ta anual á su Patrona la gloriosa Santa B árbara, p red i
cando el Sr. D. VicentfeTiépéz d é  Lóréna, y dirigiendo Ja 
brillante orquesta D. Victoriano Daroca. (Epoca.)

El escritb'f Sr. D. .tullan Sanz del Rio va á publicar 
próximamente uno de los libros que más honran, á la fi
losofía m oderna, el ideal.de la hum anidad de Krausse. 
(Memp -  * ' /  j  ■;*_ ‘ ' ‘‘

B A R C E L O N A  1.º  de  D ic iem b re .— se  nos na asegura
do que los agentes de te Antoridad descubrieron ayer un 
contrabando im portánté en un almacén do esta ciúdad, 
que consistía principalm ente en géneros de lana. Su v a - 
loy lo oimo^ .calcular en unos 10,Od0ftdiB'63i ¿ i • - - 

Hoy debian ^ m p ^arse .á  derribar todas las casas dé 
la playa d® Mataré, que ha sido: necesario expropiar 
para la prolongación del ferro-carril del Este, excepto 
upa , que es á ,la  ^ |írc ian  nDtuat.;í^)bre
lCiqué np 1^ sidQ. ;posiqle a, la Empresa el aponerse dei 
acuerdp cóp el/ipteresado, (Z). de ^ 4  , -

M ALAGA 3 0  de Noviembre.— Al Alcalde de Farajan 
ha sido impuesta la m ulta de 4,000 rs. por robq ^  c» 
juiisdfct1«ífi d c  uti fM d !"‘qU(S nn , aunque sin
haber preso á los autores de este delito. r

El tiem pq:$igu^seco,; si JMea <M^ce a%ifnds cambios

en la tem peratura , y más ó menos cercano á lluvias; 
ayer estuvo nublado todo el d ía , aunque sin desprenderse 
una gofa de las nubes. (Avisador.)

OVIEDO 1.º de Diciembre.— Ayer llegaron a la cárcel 
de esta c iudad , conducidos por la"Guardia civil, los dos 
individuos sobre quienes recayó en prim era instancia la 
pena capital por el asesinato cometido en la persona del 
Alcalde de Ponga, Sr. Mones, y del cual ya tienen noti
cias nuestros lectores. No debe lardar mucho tiempo en 
recaer sobre el mencionado crim en el fallo definitivo de 
este T ribunal superio r.'-(El- Faro.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular d e  lá G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  París jueves-4 de Diciembre.—El Emperador de 
Austria ha concedido amnistía á 70 italianos penados do 
resultas de delitos políticos. Al mismo tiempo ha man
dado levantar todos- los secuestros y confiscaciones de
cretadas contra los refugiados.

L a leg is la tu ra  de las dos G om aras de rT usio  lúe 
a b ie r ta  el d ia  29 de N ov iem bre  p o r el R ey Federico  
G uillerm o en p erso n a . A co n tin u ac ió n  p u b licam o s 
el ex tra c to  del d iscu rso  p ro n u n c iad o  en  esta ocasión 
que  tra sm ite  te leg rá ficam en te  la A gencia l i a r a s :

«El Rey en persona ha  ab ie rto  la D ieta. El d is 
cu rso  del T rono e x p re sa  p r im e ra m e n te  la sa tis fac 
ción que  sien te  S. M. p o r el estado  p ró sp e ro  del p u e 
blo y del m ovim iento  in d u s tr ia l .

- Los esfuerzos d e l G obie r n o . a n a d e , fav o recerá  11 
el fom ento de la  in d u s tr ia  p o r la adopción de n u e 
vas m edidas g en era le s .

N uevos p royec to s d e  ley f ija rá »  las re laciones 
ju d ic ia le s  de  las p ro v in c ia s  y  la  m odificación tde la 

'le y  del d ivorcio .
La econom ía política  s u m in is tr a rá  poderosos r e -  

| cursos; pero  es u rg e n te , sin  em bargo , to m ar en  con- 
¡ s id e rac ió n  las necesidades ap rem ian te s  del m ovi
m ien to , d escu id ad as h as ta  ah o ra . É s in d isp e n sa b le  

¿ au m e n ta r las co n tr ib u c io n es . E n  cu an to  al em pleo 
del resto  del e m p ré s ti to , lina p a r te  se d es tin a  á 

i c u b r i r  el déficit de gastos p roced en te  del so s ten i
m ien to  del se rv ic io  ju d ic ia l ex ig ido  po r la ley , s ien -

• do ésta cuestión  de a lta  im p o rta n c ia .
E l d is c u rro  de la  C o ro n a , h ab lan d o  de la  p o lí í i -

jc a  e x tra n je ra  , e spera  q ue  la paz p e rm a n e c e rá  ase
g u ra d a  p o r n u e s t ra  p a r te  del m u n d o , y en  p a r t ic u -  

: la r  por la nación  p ru s ia n a . Como c o -f ir fn a n te  de 
i los tra b a jo s  eu ro p eo s , él R ey v e la rá  p o r el cu m p lí-  
¡m ien to  de los com prom isos so lem nes á q u e  se ha 
|o b lig a d o , y  de los p rin c ip io s  del derecho  de gen tes.

E stoy  dn lú rosam en te  afectado , añ ad e  el R ey , p o r 
d o s  'ú ltim o s acon tec im ien tos q u e  h a n  p asado  e n  m i 
¡P rin c ip ad o  de N eufchaíel, en donde el conflicto, p e a -  
i d ien te  to dav ía  desde 1848, e n tre  mi derecho  in c o n -  
\ testub le  y u n a .sp lu c io n  po sitiv a , ha. conducido, á  .fie- 
i los p a r tid a r io s  á r e c u r r i r  á la  fuerza , 
j Las P o te n c ia |^ r q p f tq s  .ha#  xecQ% mdo  la  m ode- 
Ira c ió n  con q u e , hace m ucho  tiem po , he tra ta d o  el 
¡a su n tó  ert ín te re s  de la  paz genera l. Y áhor.a, ájeon- 
jsecuenc ia  de estos ú ltim os conflictos sensib les ; a h o -  
; ra  q u e  la  C onfederación g e rm á n ic a , q^)r decisión  
"u n án im e  y  re c ie n te , ha  dado n u ev a  fuerza ¿1 m is 
¡derechos ir recu sab les^  m i deseo es p rovocar u n  a r -
* reg ló  confórm e á la  ílignidaíL .de m i C o ro n a , e n te n -  
|  d á n d o m e , p a r  a etboí'oon la s  Po tehciás eu ropeas.
I  S in  é ih b áé g o y  no c á n se n ! iré , fió puedo  consen

tir  en  q u e  rni lo n g an im id ad  sea u n  a rm a  c o n tra  
m is p rop ios derechos. De la m ism a m a n e ra  m i pue- , 
blo p u ed e  e s ta r  convencido  q u e  m e m an ten g o  en  el 
ex am en  de m is deberes, y  en  la conciliación  de m is ' 
re lac iones con E u ro p a  como en la re g la  de m is ges- ■ 
Piones fu tu ra s  : asi estoy  yo e n te ra m e n te  convencido  ; 
que  si las c irc u n s ta n c ia s  lo e x ig ie se n , el pueb lo  
p ru s ia n o  d a rá  tes tim on io  de su  fidelidad  y  de su  
adhesión  p o r el hono r de m i C orona con u n a  e n e r
gía á toda  p rueba .»

A n u n cia  el periód ico  El N orte de B ruselas q ue  el 
B arón de B ru n o w  sa ld rá  de P a ris  en  los p r im e ro s  
d ias del m es de D ic iem bre  p a ra  ir  á o cu p ar en B er
lín  s u  nuevo  puesto  de M in istro  p le n ip o te n c ia r io ; y 
que  si el C ongreso se re u n ie ra  , él B arón  de B r u -  
novv se rá  reem p lazado  como P len ip o ten c ia rio  en  las 
con ferenc ias po r el Conde de K isseleíí.

La Gaceta de Ilannover a seg u ra  que  el ú ltim o  
obstáculo  qué  se oponía á  la e s tip u lac ió n  de las n e 
gociaciones re la tiv a s  al peaje  del S u n d  se a lla n a rá  
p ron to  , pues In g la te r ra  ha acep tado  d e fin itiv am en 
te las p roposic iones danesas. Las negociaciones h a n  
te rm in ad o  po r u n  tra ta d o  especial que  a seg u ra  á 
D in am arca  U n a  in d em nizac ión  de 4,000 lib ra s  e s 
te rlin as . Los a rreg lo s  es tip u lad o s  con los dem as E s 
tados in te resa d o s  d eb e rá n  c o n s ta r en  1111 protocolo 
colectivo qu e  se re d a c ta rá  m uy  p ro n to .

C onfírm ase tam b ién  que  el G ab in e te  d an és ha  
con testado  á las n o tas  de P ru s ia  y de A u s t r i a , pero  
no d ice en  la re sp u esta  si se h a lla  d ispuesto  ó no á 
som eter la C onstituc ión  del d ia  2 de O c tu b re  de \ 855 
ai exam en  de los E stados de los D ucados a lem anes.

AU STRIA.— Vkna 26  de Noviembre.—La Puerta es 
: la Potencia llamada á decidir en prim era línea, si la ocu
pación de los Principados debe ó no continuar. Ha con
cluido con independencia su tratado con A ustria, V ha 
venido a juzgar si la presencia de las tropas de su aliada 
es ó no conveniente. Francia ha debido reconocer este 
principio, y el Gabinete francés se ha dirigido por con
siguiente al Gobierno otom ano, á fin de que exija de 
Austria la evacuación de los Principados.

La Puerta no accedió á la petición del Gobierno fran
jees. En una nota que dem uestra que la diplomacia tu r 
ca tiene sus ardides como toda o tra , lia contestado al Ga

b in e te  francés que, si deseaba ver a los austríacos é in 
gleses evacuar, los Principádos y el m ar Negro, debia en
tender se directam ente con estas dos Potencias.

Los periódicos franceses confirman esta parte de la 
nota. La Puerta no ha querido renunciar al derecho de 

;m anifestar su opinión en este asunto. La contestación de 
.Turquía tiene todavía otra parfe , de la que realm ente 
no nos hallam os'en estado de hacer un  análisis o u tén ti- 

ico; pero he aqui un extracto. El Gobierno del Sultán no 
tse considera con razón bástante para pedir á las Poten
cias que insistan en la completa ejecución del tratado de 

Í30 de Maízó. Reconoce que en la m ?nera de com prender 
üas condiciones de la paz se halla en la misma línea que 
¡Francia é Ing la terra ; pero, al exigir qüé¡las tres Potencias 
1 aliadas con ella se entiendan directam ente entre sí, cree 
Alarles una prueba de su lealtad.
¡ Do este modo el Ministerio turco lia dejado pendiente 
flá cuestión dé la ñuéva reunión del Congreso. Esta cues
tión es cabalmente la que divide á Reschid y á Ali-Bajá. 
El prim ero no quiere oir hablar de otra conferencia án- 

' tes de que Rusia haya ejecutado completamente el tra ta -  
ido. Alí-Bajá tíree que las conferencias son un medio de 
, llegar ueste fin.
I La nota contestando á Francia ha sido firmada por 
Fuad-Bajá, y se ha elegido por consiguiente una forma

en que no se prejuzga la cuestión del Congreso. Lo cier
to es que la ocupación continúa. (Oot-Deutsche-Post.)

P R U S IA —Berlín 26 de Diciembre.—El Ministro de 
Comercio, caballero de Toggenbourg, perm anecerá en 
Yenecia hasta el 15 de Diciembre. El Conde Buol irá el 
\ 0 , y regresará á Yiena después de haber pasado ocho 
dias; el Barón de Baeh, Ministro del In te rio r, ira a Milán 
el L° de Enero, perm aneciendo allí 15 dias. (Diario aleman 
de Francfort. )

Idem id .—El Conde de Ilatzfeld tuvo esta mañana 
una conferencia con el Presidente del Consejo, y se fue 
en seguida á Charlottenbourg, jun to  al Rey. El Presidente 
del Consejo ha salido tam bién. Parece que todavía no se 
han agotado los medios diplomáticos relativos al asunto 
de Neufchatel, y que la llegada del Conde Ilatzfeld á Ber
lín tiene un  objeto puram anente diplomático. El Conde 
Ilatzfeld perm anecerá aqui algunos d ias, y  regresará á 
Paris al concluirse la semana.

Sabemos que el G abinete de San James lia contestado 
á la nueva circular ru sa , y es probable que el Gabinete 
de Yiena lo habrá hecho posteriorm ente. Se cree en los 
círculos mejor informados que no  se habrá conseguido 
acuerdo. ( Id. )

Idem 27 .—Sabemos por buen conducto que hasta aho
ra ni Francia ni Rusia han intervenido en manera algu
na en favor de Dinamarca. Lo cierto es sin  duda alguna 
que el Gabinete danés desea una intervención de las Po
tencias no alemanas. (Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem 2 8 .—No es cierto lo que se anunció de haberse 
concluido un tratado separado entre Austria y D inam ar
ca relativo al peaje del Sund. Inglaterra no ha concluido 
tratado separado alguno ni tiene intención de concluirle. 
Pero hay, no obstante, esperanzas de que la cuestión del 
peaje del Sund se arreglará en breve de una m anera sa
tisfactoria para todas las partes. (Correspondencia p ru 
siana.)

SUECIA. — Stockolmo 2 2  de Noviembre. — Habiendo 
demostrado la guerra en el Báltico la necesidad de que 
Suecia posea ex estas costas varios puntos de defensa y 
fortificaciones, el Rey había nom brado en el verano ú l
timo una comisión compuesta de Oficiales ingenieros en
cargados de estudiar un  plan general de defensa, cuyos 
prim eros trabajos se ejecutarían desde luego en Tornea* 
que constituye al Norte en el golfo de Botnia las fronte
ras de Suecia y de Finlandia. Las obras de defensa se ex
tenderían á lo largo de la costa opuesta del golfo, com
prendiendo las ciudades de Zulea, P itea, Ulmea y  S o - 
derham , y term inarían  en las islas de Ornoe y Duloroe, 
que dom inan la entrada de las aguas de Stockolm.

Se cree que la comisión m ilitar ha dado á su  p lan e s 
tratégico una extensión más considerable; la ejecución 
de estos trabajos causará gastos tan im portantes, que el 
Ministerio no ha creído conveniente proponer e l  proyecto 
á la Dieta general del Reino duran te  la presente legisla
tura ; pero á consecuencia del aum ento de gastos que 
figuran en los diferentes capítulos del presupuesto de la 
G uerra , el Gobierno espera poder aplicar una gran  par
te de cantidades á los trabajos de fortificación. (Corres- 
pondance Navas.)

SUIZA.—Berna 26  de Noviembre.—El General Dufour 
salió hoy para Genova. Se asegura, de una m anera posi
tiva, que ha obtenido del Gobierno fránces que se exigi
ría á Prusia el que modificase su petición relativa á la 
libertad de los prisioneros. Mr. Dufour tuvo ayer una 
larga conferencia con el Presidente del Consejo federal 
en que le ha dado cuenta de su misión en PáriSi El En
viado prusiano, M.de Sydow , ha tenido otra esta m aña
na con dicho P residente; volverá á Sígm áringen, y su 
audiencia tenia por objeto obtener licencia del Presiden

te. Desde el regreso del G eneral Dufour se ve casi todos 
los dias en la Presidencia al Conde F enelon , Enviado de 
Francia, (Diario aleman de Francfort.)

MISCELANEA EXTRANJERA*

El Diario del Havre da noticia de una explosión á 
bordo del stheamer Paraná perteneciente á la Compañía 
de las Indias Occidentales.

A cabábase,dice el periódico, de poner fuego á la m á
quina para probarla , como se hace siempre que un  bu 
que va á v iajar, y todo parecía estar b ien , cuando re 
ventó una caldera matando á tres de los que cuidaban de 
la máquina. Otras nueve personas fueron heridas con más 
ó ménos gravedad,

•—Llaman la atención en Inglaterra los resultados de 
un pleito fallado hace pocos dias en Lóndres por el T ri
bunal del Banco de la Reina.

Es el caso que un rico negociante, que en 1847 no 
tenia más que $8 añ o s , frecuentó una casa de juego por 
espacio de algunos dias que estuvo en Lóndres. Jugó a 
los dados, perd ió24 ó 28,000 libras esterlinas bajo su 
palabra, y  firmó billetes por el valor de la cantidad que 
había perdido. Habiéndose negado á pagar uno de estos 
billetes, se formó un  litigio que fia sido fallado á su favor.

—En A ustria , según dice el Univers israelite, se ha 
extendido á todo el Im perio la prohibición de que los ju 
díos comercien en vasos sagrados, crucifijos é imágenes 
de Santos. Esta prohibición no $e extendía antes Sino á 
ciertas provincias.

—El Scientifie American publica los siguientes datos:
«Hace 40 años tres hom bres 110 producían más de 4,000 

hojas de papel al dia con su trabajo m an u a l, y sin em
bargo, hubieran  podido producir 60,000 en un  solo dia. Se 
ha calculado que con el papel qué producen seis m áqui
nas al cabo de u n a ñ o , extendido podía rodearse el globo 
terrestre.

Eo ningún país del mundo es tan considerable el con- 
sumo de papel como en los Estados-Unidos. En Francia, 
á pesar de tener 35 millones de h ab itan tes , no se produ
cen al año más de 20,000 toneladas, de las cualés se ex
porta la sétima parte. En Ing la te rra , que tiene 28 millo
nes de habitantes, se producen 60,000 toneladas. En lbs 
Estados-Unidos se producé una eantidad igual á las de In 
glaterra y Francia reunidas.

Una gran parte de esté producto se consume por los 
2>400 periódicos que se publican. Lo restante se emplea 
en los libros que se im prim en. Se calcula que los capita
les empleados en Boston en el comercio de libros ascien
den á 3 millones de dolíais. Está moderna Atenas cuenta 
cerca de 100 libreros y más dé 50 editores.

En N ew -Y ork hay 444 libreros y  133 ed ito res: en 
Pensilvania se encuentran 402 de los prim eros y 72 de 
los segundos. Boston, New-York y Filadelfia son los 
emporios del comercio de libros.

—En las 10 Universidades que cuenta el Im perio aus- 
tiiaco habia empleados en 1854 en un todo 517 profeso
res con 755 cátedras, á las cuales concurrieron 9,371 
estudiantes, entre ellos solamente 229 extranjeros. A la 
facultad de teología dedicáronse 944, á jurisprudencia 
4,635, á medicina 2,089, á filosofía 1,264, á matemáticas 
539 matriculados. Además detestas Universidades existie
ron, empero, aun seminarios dé teología, lo que hizo su
b ir el núm ero total de estos establecimientos superiores 
de instrucción á 142 < tos c a al es tuvieron 560 profesores 
católicos y 3,580 estudiantes, 26 profesores griego-católi
cos y Í38  estudiantes, 20 profesores armenio-*católicQs y 
35 estudiantes, 19 profe ores de la confesión griega no 
unid» con 213 estudiantes: 29 profesores protestantes y  
212 estudiantes: to ta l, 657 profesores y 4,250 estudian
tes. En las seis academias especiales .de ju risprudencia 
hubo 33 profesores y 286 estudiantes; én los colegios 
quirúrgicos 77 profesores y 667 estudiantes.

Las ocho academias técnicas contaron 178 maestros 
con 6,300 discípulos; las 49 escuelas de montes y de 
agricultura tenían  72 profesores y 912 estudiantes, 8 
academias de lenguas, bellas artes y música tuvieron 
234 profesores y 48,791 alumnos.

En los 270 colegios politécnicas, ocupáronse 3 ,096 
profesores y  maestros con 48,791, a lum nos, entre ellos 
5,305 protestantes y 1,866 hTaehstas: en las 25 escuelas 
industriales ascendió el número de profesores á 336 y á 
7,317 el de los alumnos,

me*



Los 33 establecimientos de instrucción militar conta
ron 481 profesores y 5,520 alumnos.

En las 36,132^ escuelas de prim era enseñanza de todas 
las con esiones, instruyeron 55.434 m aestros v maestras 
2.570,352 niños.

En los 122 establecimientos de niños v niñas desainé 
parados habia para 11,571 recogidos, 51 i  individuos e n 
cargados de la enseñanza, dirección y vigilancia.

— Un periódico aleman trae , respecto de la industria 
de sedería, los siguientes datos históricos:

«Los chinos son los prim eros que han tenido conoci
miento del cultivo y elaboración de la seda, pues se asegu
ra que ya 2,000 años antes de la era cristiana, es decir, 
aun antes del tiempo de A braham , confeccionáronse por 
ellos, bajo el reinado de la enfermedad Selingh, tejidos de 
seda , y este ramo industrial florece, aun ahora extraordi
nariam ente en la China y en la India oriental. A Europa 
vino el cultivo de la seda por el Emperador .lustiniano 
(555 años después de Jesucristo), el cual hizo traer de 
la ciudad india, Sera, semilla por monjes cristianos en 
bastones huecos, hechos á propósito. Muy pronto propa
góse el cultivo de los gusanos de seda practicado en 
Constantinopla, Atenas y Corinto, aun por señoras de 
las más encum bradas familias. En 1,146 fue también im 
portado por Rogerio I en S icilia, y de alli á poco se d i- 
iundió por toda la Italia y pasó á España. Lyon, la reina 
de la fabricación de telas de seda , empezó esta m an ü - 
íactura en 1450. Después de E nrique II, cuando su coro
nación enR eim s, año de 1547, llevó el prim er par de 
medias de seda; ha tenido, particularm ente bajo el re i
nado de E nrique IV y Luis XIII el cultivo de Ía seda tal 
desarrollo en Francia , que ól mism o, juntam ente la*fa
bricación de telas de este m a teria l, ha llegado á ser una 
verdadera fuente de riqueza para toda la Francia, llov 
dia se cosecha en aquel pais anualm ente por más de 20 
millones de francos de seda en ram a. A la eabeza de la 
cria de gusanos de seda, hállase empero la Italia, y muy 
especialmente el reino Lombardo-Véneto. En Epoca más 
reciente, el Emperador Nicolás hizo extensivo este ramo 
industrial con éxito á: las provincias meridionales de su 
Imperio. Lo que concierne á Alemania, no se conoció el 
cultivo de la^seda hasta fines del siglo XVI.»

—En N ápdes ha muerto el General Nicolás Flugi' de 
Asperm ont. Nació en 1773 en el caéton de los Grisoiíes; 
sirvió en Piajmoníe, más tarde en los ejércitos de Ñapo’ 
león I , con ql cual Hizo todas las campañas desde 1797 
hasta 1808. Entonces entró al servicio de Ñapóles. '

—A deducir de una memoria publicada por el Canci
ller det Tesoro de Inglaterra, los gastos que con motivo 
de la guerrá tuvo el E rario  nacional que sufragar "en 
el año financiero de 1S51 á 1855, ascendieron á 15.016,000 
lib ras esterlinas.

—La conferencia de telégrafos que, con asistencia de 
representantes de diferentes países debia haberse cele
brado y a , lia sido aplazada para la segunda quincena de 
Enero próximo venidero.

—Los gastos diarios de la Emperatriz de Rusia en Niza 
se calculan de 20 á 30,000 francos. Acomnánala constan
tem ente el Rey de Cerdeñ a V

—El dia 29 de Octubre fug encontrado en las aguas del 
rio Darí, en el condado de Devonchire cerca de Tetnes el 
cadáver del Rey de los gitanos Josiah SfanleyvLos médi
cos que hicieron el reconocimiento facultativo del m uer
to, declararon que habia sido ahogado antes de a rro ja r 
le al agua. La tribu ó banda de gitanos á que perteneció 
ha señalado un premio de 50 libras esterlinas que se otor
gará al que se apodere del asesino. Hay sospechas que 
algunos individuos de la propia banda, aspirando á la 
dignidad de R ey, le han dado muerte..

—La piscicultura toma en Suiza, á pesar de las difi
cultades im previstas que sobrevinieron, un desarrollo- 
m uy lisonjero. La fecundación artificial de 9,000 huevos 
de trucha produjo últim amente 8,000 peces, entre ellos 
siete con dos cabezas, y unos 80 gemelos unidlos que se 
separaron empeio al cabo de unas sois semanas. Los hue
vos de que hemoshecho mérito eran procedentes del lago 
de Constanza, y fueron trasladados al do Zurieh. De 30,000 
huevos de barbo, recogidos en las aguas de este ultimo 
lago, se obtuvieron próximamente ; i5,000 peces' de
18,000 huevos de álbulos resultaron tan solo 3,000 total 
d é la s  tres diferentes clases, 26,000 peces. La ulterior 
cultura de los mismos tuvo un éxito muy satisfactorio , de 
modo que este nuevo ramo industrial prom ete á ser una 
nueva fuente de riqueza para aquel pais, mayormente 
para cuando sus caminos de h ierrro  vayan ya empal
mando con los de las naciones vecinas.

—En Lloyds han sido enseñadas últim amente muestras 
del alam bre telegráfico subm arino que ha de unir la E u 
ropa con América , ó sea- respectivamente k  Irlanda con 
la Nueva Finlandia. Mr. Field, que dirige esta vasta em 
presa , pronunció en aquella ocasión un discurso, en el 
cual se ocupó dedos telégrafos subm arinos en general, 
pasando después á tra tar especialmente del que se va á 
establecer ahora. Para completar esta /fa lta  una longitud 
de alam bre de 1,900 millas. La profundidad máxima del 
Océano, entre ámbos continentes, es de 2,070 toesas pró
xim amente , y este punto se halla dentro de las 13 m i
llas inglesas de la subdivisión central. Con un temporal 
favorable, dice Mr. Field, podrá ser sumergido el cable, 
m ediante dos vapores que del centro parten en dirección 
opuesta, en unos seis dias. V endrá á ocupar la elevación 
del m a r , designada por el Teniente Aíaury, y establecida 
que sea la via en cuestión, podrá esta trasm itir cada dia, 
dél mundo viejo al mundo nuevo, ó á la inversa, hasta 
1,400 palabras. El alam bre ,no es m uy grueso, pero, á 
juicio de todos los inteligentes, bastante fuerte para h a 
cer el servicio duran te  muchos años, siendo ó la vez su
ficientemente flexible, circunstancia muy necesaria si se 
tiene presente la naturaleza del subm arino. Creen m u
chos que el cable ganará por el contrario en consistencia 
Con los infusar ios m arítim os , ..tanto anim ales como ve
getales, que se adherirán á él , cubriéndole así de una 
capa fuerte como la piedra. Mr, B reít, qu ien , como es 
sabido, puso el prim er .alambre telegráfico subm arino 
entre Francia é Inglaterra , manifestó su más íntim a con
fianza y persuasión que el desfinado aí Océano Atlántico 
llenará cumplidam ente Las esperanzas, y que si hasta 
ahora han resultado ru tu ras en los alam bres, han tenido 
la culpa de ella , ora dos que la confeccionaron, ora aque
llos que se encargaron de su inm ersión.

—El sabio orientalista y : profesor Forchaham mér de la 
Universidad de Kiel, sugirió: la idea, en un discurso pro
nunciado en 1852 en W iesbaden, de construir cartas 
subm arinas bajo las mismas bases que lo están las geo
gráficas, y con som bras más ó menos oscuras que deno
ten las montañas y demas: desigualdades del terreno cu
bierto por las aguas. Este sabio acaba de dem ostrar la 
posibilidad de semejantes construcciones, haciendo g ra
b a r una según dichos principios, con objeto de ilustrar 
una  obra que está, publicando sobre - tu.? ruinas de Trocía. 
En ella representa el trecho cíe mar que comprende la 
isla de Tenedos y el canal que la separa de la costa del 
Asia-M enor, incluyendo el sitio clásico en q u e  estaba 
anclada la escuadra,griega, y  punto .de reunión de todos 
los contingentes m arítim os de; los diversos países que to
m aron p a ite  en ía famosa y memorable expedición de  
Troya. Dicha carta spbm arina está basada en parte- en 
las sondas practicadas p o r .eb buque inglés Beacom que 
tuvo una comisioq. ib ideográfica y cuyos"i ra ha jos publicó 
el Almirantazgo, y en parto por observaciones hechas 
sobre el mismo .sitio por el indicado profesor , que em 
pleó mucLo tiempo en estud iar la topografía ale aquellos 
Sitios. . . . ;

—En y*o p^rlódiQo .belgp hallam os el .siguiente cálculo 
de las defunciones; anuales ocurridas en el. vecino Im oe- 
ío m EW i  - 7’38í); ep„ 18ÍO, 7,965; en Í846, 8,685’ en 
1847, 8,/.i7; en 1S4S , 8 ,218;'en ,1849, 8 ,777; e n c a s o
8;8° rV “  ¡ 3  ’ N 49v f na ^ : ,  9,003 i en 1853 , ‘ í f f i  
en 18o*, 8,99o. La población, de la Gi:?n-Bretaña nue 
cuenta una tercera parte menos que la de Francia ’liene
por ténnino inedia 14,500 ilefupciones anuales.

MERCADOS EXTRANJEROS

■ ■ ' ■ f ;;1 BRASIL.-  y y' . ;

PERXAlifmco 20 de Octubre.— Despuhs*dé féd h td ás Lis 
noticias de* E uropaí}d é Iú  j deS etiem bre; ntTeáfrosprfecios 
han sufrido nh aunmnto dé 1 OtÉa 14 ^ rre is! por %rfoba. 
Los p t ^ o ^  pufes se encuentran  de 9 á  19 pór- 1 #  nías 
altos que en los puertos vecinós.: ‘En Parahiba s i t i a n  
vendido 5,000- bála£ de ̂ 6,400 á 6,500 reís da ^ r rp b a ^ l 
contado y á ;:píafzo. En los' Aíacéios se h an ' contratado
2,000 balas dé 6,000 á 6:050 á 6 ,109 'reís la arroba á 
bordo. • ' -N = :v ‘ V /- / ■ -• - • r m hup

El mercado de cueros se h a  abierto de f  40 a 246 rois 
la l ib ra , después de :Ias noticias de Europa la ’démrinda 
ha sido p u y  activá y m uchas! partidas 'hah  cámbíado de 
manos á 270 reis. .? r y

R i o - G r a n d e  d e l  Sun 4.9 de Octubre.—Por el Avon, 
como sítele u rin a ria m en te  suceder en esta época del-año, 
las transacciones m eicantiles están encalmadas desde

nuestro an te rio r Aviso, v asi es probable que siga el 
mercado hasta mediados de Noviembre.

Cueros secos. Ante la cortedad de los arribos las 
operaciones han sido m uy limitadas. Sin embargo, algu
nas pequeñas partidas dispuestas á em barcarse han sido 
tratadas á 370 reis la lib ra  para com pletar el cargo de 
algunos buques próximos á salir. Los cueros ligeros son 
solicitados y á precios elevados.

Cueros salados. Con poco movimiento, habiendo ce
sado casi por completo el trabajo de los saladeros."La u l
tima venta, compuesta de 400 cueros, se ha cerrado á 
190 reis la libra. Nada puede aventurarse todavía ace r
ca de la próxima cam p añ a , b ien  que se espere ge
neralm ente con fuertes arribos, hallándose casi confir
mada esta opinión por las últim as noticias venidas del 
interior. Todo depende, no obstante, del tiempo que ten
gamos en los dos meses próx im os; los saladeristas hacen 
sus preparativos para empezar cuanto ántes sus opera
ciones.

Pieles saladas de caballos solicitadas á 2,200 reis cada 
una. Astas de buey P. 19 el 100. La sal está con poca de
manda á 1,200 reis el alqueire, habiendo una existencia 
de 120,000 alqueires. V inagre, solicitado á P. 146 la pipa 
de 128 gallons. Fletes, nominales, por falta de buques sin 
compromiso en el puerto.

EGIPTO.

A l e ja n d r ía  o de Noviembre. — Nuestro mercado de 
g ranos, que á la salida del últim o correo quedaba en 
calma , ha Vtíelto á activarse rápidam ente á consecuen
cia do las continuadas noticias favorables recibidas de 
Europa por la vía de Constantinopla.

Las contratas de trigo de Saidi han vuelto á adelan
tarse en precio de 118 á 121 P. Eg. por a rd eb . , y á 123 
P. Eg., los compradores á esle último precio con facultad 
de poder desechar estas contratas, pagando una multa' 
fijada. Se han efectuado Considerables compras del d is
ponible á las siguientes cotizaciones: por cuartera f. ó b. 
Trigo Saidi 42 á 44 s. 6 d.; Behera 39 s. 6 d. á 41 s. Ha
bas de Saidi 32 s. 6 d. á 33 s. 7 d.; cebada 24 s. 6 d. á 
25 s. 4 d.; lin aza ' 51 á 52 s. 6 d. Algunas de estas com 
pras s e h a n  hecho para completar pedidos para Malta. 
D urante los últimos días n iiestrom crcndo ha estado más 
q u ie to , tanto en el disponible como para entregar á 
plazo. - - *

Algodón, Los últim os avisos favorables han sido cau 
sa de mucha activ idad, y partidas del nuevo que llegan 
se compran con solicitud de pfs. 12 y medio á 13 por 
can ta r, m ientras el viejo se sostiene m uy firme á poco 
ménos de éste precio.

C arbón .: Las operaciones son muy lim itadas, y el m er
cado está quieto. La últim a venta que se hizo de CardifI 
realizó 37 s. por-tonelada á bordo. ■

El cambio sobre Londres descendió á 97 tres cuartos 
piastras Eg. por libra esterlina, pero con motivo de las 
órdenes que se acaban de recibir de Smyrna y Consían- 
í inopia , los cambistas han podido solicitar mejoras . y se 
ha efectuado hoy de 99 á 99 y medio piastras Eg. por li
b ra  esterlina.

E s t a d o s - U n i d o s .  —  Gadd / de Noviembre.— Contra lo 
que se esperaba se han presentado hoy ménos mercade- 

,rías que en igual época de los años anteriores. Los com
pradores eran no obstante poco num erosos, no habia 
pastan?e lino superior para satisfacer las demandas de 
esta calidad. El lino com unera abundante , sin variación 
do precios.

Algodones. Después de haberse recibido avisos de Eu
ropa del 20 de Setiem bre, el 1.° del actual los cursos 
consiguieron fin aumento de i 00 á 150 reis la arroba, 
cuya mejora se ha sostenido bien hasta ahora. Los p re 
cios quedan pues de 9 á 10 por 100 más altos que en los 
puertos vecinos; los arribos son abundantes por preferir 
los. plantadores despachar sus productos en esta , habién
dose recibido durante el mes pasado 3,361 balas; se co
tiza: clase superior 6,600 á 6,700 reis la a rroba ; prim era 
6,500 á 6,600. En algodón de Parahiba se han vendido
5.000 balas desde nuestro aviso anterior de 6,400 á 6,550 
reis la arroba al contado y con plazo. En algodón de 
Macao se han realizado 2,000 balas de 6,050 á 6,100 reis, 
franco á bordo. Existencias en plaza 5,607 balas contra 
4,739 en el año anterior en  igual época.

Cueros. Luego que salió el Tyne (el 20 de Setiembre) 
el mercado abrió de  240 á 245 reis por libra : desde que 
tuvimos noticias de Europa por el Avon, la demanda ha 
sido más activa, habiendo cambiado de manos fuertes 
partidas á 270 reis. Las ventas del mes ascienden á unos
25.000 cueros.

El jabón del Mediterráneo 240 reis por libra.
El vino de id. P. 260 á 270 la pipa del tinto P. 215 á 

240 id.* blanco. 'Unas 125 cajas d e  *uba de Málaga se han 
colocado alrededor de 8.500 reis la caja.

H a v r e M.jU Noviembre.—L am ism a paralización con
tinúa en nuestro mercado de algodones y los precios son 
aun más nominales.

Café. Cien sacos de Haití se colocaron esta mañana 
á 70 f.; 681 f. sacos averiado se vendieron á subasta de 
122 á 125 f.

Azúcar. Unas pocas partidas cambiaron de manos sin 
variación m aterial en los precios.

Añil. Firm e, un adelanto de un f. 15 c. se ha pagado 
hoy por el nuevo de Bengala sobre avalúo, á cuyo tipo 
han cambiado manos 3o cajas. ;

Cueros. En demanda.
Sebo. De Rusia 69 á 75 c.
Cacao. Treinta y cinco sacos Guayaquil lian hallado 

compradores á 74 f.
Nuestro mercado de cereales está muy encalmado.

I d em  44 de Noviembre. Algodón, sin anim ación, solo 
630 balas se vendieron á los precios an teriores; las cla
ses ordinarias con una baja de un f.

Sebo' Cuarenta cascos del de Rusia se vendieron en 
el puntó á 71- f.

Nuestro morcado de cereales está mas anim ado, 1,750 
sacos de trigo rojo americano, realizaron 72 f. por 200 
kilos.

Harina. Ciento cincuenta barriles de Nueva-York 
á 35 f. por barril.

I d e m  24 de Noviembre.—Los avisos de los Estados- 
U nidos, por el A s ia , recibidos esta mañana , han sido 
interpretados fr íam en te , en térm inos de no haberse 
realizado sino 400 balas á precios en baja de un fr.

En Liverpool se han hecho hoy 5,00-0 balas: mercado 
encalmado y precios sin variación.

N u e v a - Y o r k  4 de Noviembre —  Aunque el efectivo se 
halla en gran dem anda, por motivo de las medidas de 
restricción adoptadas por nuestros bancos: con la mira 
de contener la rápida afluencia de metálico, la escasez no 
es tan grande .como para, justificar tan considerable de
preciación; las operaciones ep su mayor parte se hacen 
en- la espera de mayor rigidez durante el mes a c tu a l, y á 
causa de la duda sobre la baja á qué los Bancos se verán 
obligados á hacer en sus adelantos y  descuentos para evitar 
la exportación excesiva de efectivo. Cambios sobre Lon
dres y París ya han decaído á precios que no rinden ga
nancia alguna á los especuladores en matálico, y.sin em 
bargo, el oro continúa exportándose por torios los vapo
res que salen para Europa. Ayer se cerró el mercado 
con una reacción fuerte, con motivo de noticias favora
bles del, Banco v las recibidas por- Canadá dé fecha del 
22 de Liverpool. Los fondos del Estado, están más activos, 
pero en baja. En cambios los negocios han sido m odera
dos y la m ayor parte Hon alguna comodidad para los 
compradores. Ester! i no 409 % á 109 París 5 f. 20 c, 
á 5 17 Los del continente sin excepción más bajos.

Algodón.—El ipercafio perm aneció , en inacción aver, 
á los precios anteriores. Pespues de publicadas las noti
cias ex tranjeras, via Q uebec, los tenedores han demos
trado mas firmezag pero no liemos oldó de; ningunas venias 
que justifiquen alteración alguna; por ib tanto omitimos 
por ahora las cotizaciones. . t

Harinas.—Los reqibos de harina ayer fueron grandes, 
y las marcas ordinarias de em barque obtuvieron una? 
venta m uy pesada; las marcas estrictam ente extra  es
taban .firmes, m ientras la superior descendió 5 c. por 
barril. Cotizamos la harina  del estado de Nueva-York pfs. 
6 60 á 6 90.1a extra yG 70 á 7 70 ordinaria extra del Ca
nadá; pfs. 6( 50 (á 6 80 la su pen ar del Oeste y 6 90 á 7 30 
la eseogidú de id*. La del Sur está m uy pesada: las v e n -  
tas que se han hqcho sé realizaron pfs. 7 S2Ó á 7 60 c ,,: la 
Ó! duiaria ;á. b u en a , y¡ 7 65 á 8 .4¡5;la faney extra: liarina 
de maíz sin alteración.

. Trigo.—Las vénUs llegaron (ayer á sobre 30,000 bus- 
n e is , precios algo ¡pesados.  ̂ ‘ ;

fe iK .^F in m e , cop Ventas de 73 á 74 c. el del Oeste 
mezclado, y  76 c. el amarillo. •

Avena.—Firm e, la del estado 43 á 45 c. y la del Oeste 
45 á 47 c.

' INGLATERRA,

L iv e r p o o l  48 de*Noviembre—Él mercado de algodo- 
pes coptinú^i sjn iiltéracion; la1 demanda ha «ido regular 
y con un surtido m oderado; los precios se.sostienen. Las 
ventas, incluyendo 2d Pernamfeuco, 7 tres octavos d . ; 80 
Bahía 6 tres cuartos á 6 siete octavos; 20 M aranhen 7 y 
un cuarto d . : 430-Egipcio , 6 tres cüártos á 3 y medio d.; 
500 Surat, 5 á 5 y  medio id. anunciadas; 5,000 balas , de 
las cuales 1,000 son para especulación y exportación.

Idem de Nohiémbre.—  Desde el m ártes el coihercio 
de cereales está encalmado, y los precios han ido tom an
do desfavor en vista de la poca demanda que se advierte. 
El tiempo es cálido y los arribos moderados.

Las clases superiores de trigo ofrecían hoy mejor as
pecto, pero las inferiores se cotizaban con un descenso de 
50 es. por hectolitro. La harina y el maiz tienden á la 
baja.

L o n d r e s  41 de Noviembre.— Cereales.—Hubo un mo
derado surtido de trigo de los alrededores de esta m aña
na ; el de cebada, liabas y chicharros fue re g u la r , con 
m uy cortos arribos recientemente de avena de nuestra 
costa y Escocia; los de Irlanda fueron bastante regula
res. La im portación de trigo y avena extranjera ha sido 
grande ; pero la de cebada y harina regular.

Trigo.-—El inglés se tomó con bastante solicitud á m uy 
altos precios las mejores partidas, particu larm ente el 
blanco escogido. El extranjero obtuvo una dem anda m o
derada , y los precios casi iguales á los de la semana pa
sada.

H arina.—Sin animación : las marcas del pais se ven
dieron m uy lentamente á los precios anteriores.

Cebada.—Se realizó la escogida á altos precios; las de 
segunda con alguna baja.

Harina de id.—Poca venta á los precios anteriores.
Habas.—Sostienen precios a lto s, particularm ente las 

viejas.
Chícharos.—A precios igualm ente altos.
Avena.—La vieja , dulce, obtuvo una demanda regular; 

pero la clase nueva descolorida se vendió m uy lenta
m ente y á precios irregulares.

Linaza.—Firme en valor y demanda.
Semilla de clavo.—Obtuvo alguna demanda , y las 

m uestras buenas de la roja se sostienen firmes.

I d em  24 de Noviembre.—El mercardo de hoy estuvo 
poco animado y  los precios no pudieron sostenerse, de
clinando el trigo del pais de 44 á 88 es. por hectolitro; el 
mismo desfavor se ha notado en los trigos extranjeros, 
los cuales sin embargo ofrecen más firmeza. La harina 
clase corriente ha desmerecido de un franco 25 céntimos 
á 2 francos por saco.

Trigo inglés de 26 50 á 36 francos 50 céntimos el 
hectolitro.

Idem del Báltico de 28 50 á 37 55 es. id.
Idem del Mediterráneo de 22 á 30.
Idem de América de 27 25 á 35 45.
Harina inglesa de 61 20 á 76 50, saco de 128 kilo

gramos.
Idem de España de 74 á 76 50 id. id.
Idem de América de 43 55 á 51 , barril de 88 id.
Han llegado á la costa sietie buques, los cuales, reunidos 

á los demas arribos de la semana, form an un totáal de 
26 cargam entos: 17 de  trigo, 7 de maiz y 2 de cebada.
N adase ha realizado hoy á* pesar de que los tenedores
querían acceder á las pretensiones hedías ántes por los 
tomadores.

Los avisos de los mercados del interior anuncian una 
depresión general.

I d em  24 de Noviembres—Tiempo variable. Arribos 
considerables. Transacciones encalmadísimas. Baja de 
88 es. á un fr., 32 es. por hectolitro sobre los trigos del 
pais, y de 83 es. en los extranjeros. Descenso de un fr. 
25 céntimos por saco de harina. Cebada encalmada con 
tendencia á la baja.

Idem  26 de. Noviembre.— El tiempo que continuaba 
fresco desde nuestros anteriores avisos, lia vuelto nue
vamente á la lluvia , y esta m añana ha caído mucha nie
ve. Las transacciones están encalmadísimas, colocándose 
con trabajo el trigo del pais á los anteriores. Prosigue la 
demanda de trigos extranjeros para España á los precios 
señalados. La harina poco solicitada y sin alteraeion.

FRANCIA.

Ma r s e l l a  47 de Noviembre.— A las seis de la tarde._
Pocas operaciones se han cerrado hoy en cereales á pe
sar de haber en plaza muchas órdenes llegadas de Espa
ñ a ; los com pradores, creyendo que una baja es inevita
ble tan luego como entren los arribos que se esperan, no 
han querido suscribirse á las pretensiones de los tenedo
res. Los arribos consisten hoy en 3,650 hectolitros de tri
go, y en 3,500 id. de cebada , procedentes de Africa.

Idem  48 de Noviembre.—Por la tarde.— Los precios de 
los cereales no han variado desde ayer, siendo el artícu
lo un poco más ofrecido , á causa de los arribos que h e 
mos tenido hoy. Los compradores del pais manifiestan 
pocos deseos de operar. En? cambio los de: España han 
comprado harinas y trigos fuertes de Azoíf.

I d em  49 de Noviembre.— Los trigos están ep baja á con
secuencia de las grandes arribadas, que ascienden á 90 000
hectolitros. 7

I dem  26 de Noviembre.—A las seis de la tarde.—El m er
cado de cereales ha estado bastante animado, pero la nue
va baja que ha habido esta mañana no ha sido durade
ra. Los trigos de Egipto cuyas existencias son crecidas, 
no han podido recobrar el favor que han perdido; las cla
ses said se han ofrecido de francos 33-50 á 34 para todas 
las épocas. En cambio las de Polonia, que son muy e s 
casas, han sido solicitadas á 50 c. más que los cursos an
teriores. La España, que es como quien dice nuestro único 
mercado consumidor en este momento, acumula sus ór
denes de compra, y á olla debemos no haber tenido un de 
arriba á bajo semejante al de 1847. que movió á que que
braran  diferentes casas de comercio ocupadas en el trá
fico de granos.

El maiz está en favor, habiéndose pagado hasta 26 
francos el de Odessa y de Gaiatz. Hoy no hemos tenido 
arribos á causa del mal tiempo que reina por mar.

I dem  26 de Noviembre.—Tiempo frió. Arribos nulos. 
Iransacciones encalmadas. Trigo de Polonia disponible 
de 43 á 43 francos 50 céntimos la carga de 100 litros; idem 
de Africa 48 francos 50 céntimos; id', id. de Egipto’ (Sai— 
di) 34 francos 50 céntimos id.; id. de Marianópoli 45 fran 
cos id.

P a r ís  16 de Noviembre.—Los mercados del sábado, sin 
hallarse m uy provistos, lo fueron bastante para cubrir 
la dem anda, y á pesar de cierta animación en la venta, 
no se pudo evitar un descenso de uno á un fr. v 50 cén
timos por hectolitro. En nuestro radio es donde siempre 
impera el movimiento, pues el Mediodía queda solo en
calmado con tendencia á la baja.

Doy tam bién están paralizadas las operaciones en ha
rinas cuatro m arcas, tanto entre especuladores como en
tre los panaderos. El comercio ofrece la mercancía para 
el corriente mes á 18 frs. 50 es., y sabemos se han cedi
do algunas partidas á 81 frs.

Para entregar en los cuatro prim eros de 1857 hay algo 
de demanda á 81 frs., pero los tenedores no quieren ce
der por ménos 81 frs. 50 cénts.

Los fabricantes continúan ofreciendo las harinas á los 
panaderos de 76 á 82 frs. el saco, á cuyo límite enaje
nan aún ménos que en la semana anterior.

I dem  26  de Noviembre.— Confinúan los arribos á nues
tros puertos. En Marsella, desde el principio de la sem a
na , han entrado 150,000 hectolitros dé trigo procedentes 
del D anubio, del Mar Negro y dé Egipto. Son tam bién 
numerosos los cargam entos introducidos en Burdeos, de 
Nantes y el litoral de la Baja Bretaña , donde se van a l
macenando. El Havre recibe trigos ingleses y de A m éri
ca/F inalm ente, si ésta actividad no sé in terrum pe, como 
se espera, las importaciones desde Julio de 1856 á Julio 
de 1857 excederán á las del año anterior.

Esta enorm e cantidad do mercancía dificulta las tran 
sacciones. A pesar de las compras hechas por cuenta del 
gobierno español an Marsella, 300,000 fanegas, los p re 
cios ̂ se inclinan todavía ó la b a ja ; en Burdeos estos han 
declinado en  15 dias de un franco 50 céntimos á 2 fran 
cos por hectóli tro. En el Havre los trigos se ofrecen con 
descenso. Tal es la situación comercial de nuestros puer
tos. No ménos halagüeño es el aspecto en el in te r io r : en 
el Norte y la Normandín las alhóridigas están abundan
temente provistas. "

Tocamos en nuestro radio la época en que los labra- 
doies hacen más ofrecimientos. Si Ja Beauce ha tenido
precios más ventajosos, esto consiste en que más á la 
mano del Centro le surte de trigos y harinas; pero no 
sucede asi en la Brie y eri la la Picardía adonde hay nu-' 
merosas m uestras que se cedern, según c la se , de 4 h á  43: 
francos los 12,8 kilogramos*

ELEsfe recibe granos de Alemania y la Champaña que 
no puede luchar con ellos, y dirige los suyos á Paris y  á 
Lyon; La flojedad dé Jos preéiós en Bélgica contribuye á 
las remesas que nos hacen las provincias del Rhin. En 
Manhein y en Mayence los trigos valen de 30 á 32 fran- • 
eos los 100 kilógranios, cuyos límites perm iten operar á 
los fabricantes loreneses.

Donde parecen estar mas escasos es en el Centro , si 
bien es verdad que son bastante limitadas las compras 
que se hacen para aquella región; pp obstante, tal cual 
son , dan margen á operaciones regulares sin influir gran 
cosa en nuestras cotizaciones. Limoges , Maulins, Nevers 
Bourges y Chátéáuroux arreglan sus m ercuriales por las 
nuestras.

Han tenido, y tienen aun, grandes necesidades el 
Languedoc y la Provenza; pero Burdeos y Marsella eslan 
en el caso de cubrirlas. Ya desde ahora en las grandes 
plazas del Languedoc ios envíos de referidos punios ex- 
ceden al consumo y hacen declinar los precios,

Lá finúefcá que señalabaíhos en nuestra  p la ia  eñ  lo¿ 
prim eros dias de la semana, ha desaparecido, viéndonos 
hoy encalmados y atin con tendencia m arcada á la baja. 
Los panaderos, cuyas ventas aum entan siem pre á la e n 
trada del invierno, han comprado en m ayor escala en es
ta última quincena, por cuyo motivo los fabricantes han : 
podido enajenar corrientem ente sus elaboraciones de 78 
á 82 frs. el saco de 150 kilógramos, según clase.

Las cuatro marcas están abandonadas: el Mediodía no 
manda tantas órdenes de compra , y no hay disposición 
aparente por parte  de la especulación de aum entar los 
grandes compromisos que se han adquirido para los cua
tro prim eros meses de 1857. Estas harinas quedan hoy 
ofrecidas á 81 francos. A plazo se pudo conseguir por de 
pronto el tipo de 83 francos: pero ya no es esto posible, 
y algunos vendedores se resuelven á ceder á 82 francos.

Las existencias de la albóndiga son escasas, y no se 
acrecentarán tan pronto, porque esto depende enter am en
te de las probabilidades de baja, pues cuando es asi, n u n 
ca se almacena.

Tampoco es fácil la venta del trigo: los cultivadores y 
la especulación han intentantado conseguir un franco de 
a lza ; pero no pudiéndola obtener, han  vuelto á los p re 
cios anteriores. Las buenas clases se han pagado de 44 á 
46 frs., y las corrientes de 40 á 43 los 120 kilógramos, 
peso neto.

En los mercados extranjeros los trigos están encalma
dos: en Londres y Liverpool han declinado de 50 á 75 es. 
por hectolitro, debido sin duda á los considerables a r r i
bos de la semana.

La misma reacción se nota en Bélgica. Los mercados 
de Prusia y Holanda quedan paralizados.

Escriben de Génova, L iorna, Trieste y Yenecia que 
las ventas carecen de anim ación, y que las cotizaciones 
no pueden sostenerse. Los arribos son grandes. Los tr i
gos del m ar de Azoíf y de Odessa han sufrido un desfa
vor de 3 francos por hectólitro en Liorna.

Las últim as noticias de Odessa calculan las existen
cias de la plaza en unos 600,000 hectolitros. De Alejan
dría (Egipto) avisan que se han realizado mas de 400,000 
hectolitros de trigo, tanto disponible como á plazo, y que 
no cesaban las exportaciones.

Dicen últim am ente de Nueva-York que reina gran 
animación en cereales, y que desde algún tiempo salen 
sem analm ente unos 200 000 hectolitros de granos. La de
manda toma cuanto se presenta. Indican las cotizaciones 
un descenso de 50 á 75 es. por hectólitro de trigo, y de 
uno á un franco 50 es. por barril de harina. Esta se ven
de de 33 á 40 frs. el barril, y aquel de 20 á 25 frs. el hec
tolitro. ( Se continuará.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Sabas, abad, y San Anastasio, m ártir.
Cuarenta horas en la parroquia del Salvador y San 

Nicolás.

A a a i C U L T Ü R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M K R C IO .

De los ¡>artes re m itid o s  por la  A dm inistración  gene
ral de a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de esta v illa  , re su lta  que 
lian en trado  en e l dia de ay e r po r las p u e rta s  de esta 
cap ita l las can tid ad es  d é lo s  a r t íc u lo s  que  á con tinua
ción se e x p re sa n  :

1,700 fan eg as  de trigo .
1,093 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
3,396 lib ra s  de p a n  cocido.
8,520 a rro b a s  de ca rb ó n .

101 vacas que com ponen 37,221 lib ra s  de peso.
535 c a rn e r o s  q u e  hacen  12,665 l i b r a s .

Lo que se hace sabor al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Diciembre de 185G.=F1 Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

Nota délos precios al por mayor y al por menor a que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

Rs. v n . C uartos.

C arne de  v a c a   44 ¿ 46 18 á 22
Idem  de c a rn e ro .......................... , . 43 ¿ ^
Idem  de te rn e ra   50 á 76 25 á 42
Idem de cerdo ..............................  _  " á 38
Tocino a ñ e jo ................................  100 á 106 36 á 40
Idem f r e s c o . . ...............................  . .  34 á 36
Idem en canal..............................  90 á 95
Lomo............................................... . .  38 A 42
Jam ón ..............................................  110 á 122 51 á 60
A ceite       . 58 á 60 á 18
V ino..  ........................  34 á 40 10 á 16
T an ................................................... . .  161922
G arbanzos.....................................  4 í á 4 4 14 á 16
Jud ías  ..........   . 24 á 26 á 10
A r ro z .  ............................    26 á 34 12 á 14
L e n t e j a s . . . . . . . . . . ..................  16 á 17 á 8
C arbón .............. .......................... .. á 8
Jabón    ; .............................  28 á 58 1 4 á 22
P a ta ta s .  ...............  74 á 9 3 á 5

M adrid 4 de D icem bre de  1 856.

ALHONDIGA DE MADRID. 
p r e c i o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .

C ebada   de 49 á 53 % r s . vn.
Algarrobas................. ... de á 57 % r s . vn.

Trigo Tendido. Precios.

3 5 . . .  . .  á T í  ”
100. . . . .  86
81   88 %

132.........  90
8 0 .........  91

137.......... 95
322.........  96
186.........  97
278.........  98

54   98 Yi
122......... 99

1,522
Quedan por vender sobre 1,800 fanegas.

M adrid 4 de D iciem bre d e  1856. = E 1  Alcalde, el 
Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A

La de ayer estuvo algo desarfimada. El consolidado se 
publicó á 40-5;y .40 por 100, á .cuyo precio continuó h a 
llando dinero después de cerrada la Bolsa. La diferida, 
que la cotización oficial presenta ofrecida á 25 , nosotros 
la hemos visto hallar plata en Bolsa , y después de cer
rada á 25, no encontrándose papel á ménos de 25-5. A 
fin del corriente ó voluntad se publicó una operación de 
diferida á 25-25 á prim a de 30 céntimos. Los demas v a 
lores 110 han sufrido alteración.

Cotización del 4 de Diciembre de 4866 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 po r 100 co n so lid ad o , p re c io  publica
do, 40-05 c . , y 40.

Idem del 3 po r 100 d ife rido , id .no  publicado *>5 p __
Operaciones á plazo , 25-25. ’ ’

Amortizable de p rim era , id. 11-80 p.
Idem de segunda, id. , 6- 75.
Deuda del p e rs o n a l, id . , 13 p.
Acciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r  100 a n u a l.— Emisión 

d e l .  de A bril d e l 850. Fom ento de á 4,000 r s  id 83 
Idem  de.á 2,000 r s . ,  id ., 85 d. ’ ’’ ’
Idem  d e l.°  de Junio de 1851 de á 2,000 r s .,  id . 83-25 cL 

; Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s / ,  id. 83*
i Acciones del Canal de Isabel II de á 1 ,0 0 0 rs . BporlOO 
an u a l, id .,  106 d.

Idem d e l Banco de E sp añ a , ¡ d . ,  124.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-40  ̂p .— Paris á 8 d ia s , 5-21 p.

B O L 8 A & E X T R A N J E R A S .

Amberes 29 de Noviembre . —  D ife rid a , 22 15/16 na
pe! .—-Interior, 37 1/2 papel.

: A m sterdam  29 de N oviem bre.-*D iferida , 23 3/16.—
In te rio r, 37 1/ 8. — P ro s t, 59.

I Bruselas 29 de Noviembre.—Diferida , 22 13/16 dinero.

Lóndres 29 de Noviembre. — E x te r io r , 42. — Dife- 
^rida, 23 7/8.— C ertificados, 5 1/2. -—P asiva , 6 1/4,

B IB L IO G R A F IA

CATALOGO DE LAS OBRAS MILITARES QUE SE 
hallan de venta en el Depósito de la Guerra, caite de Al
calá , edificio del Cármen.

Itinerario  m ilitar de Madrid á I r u n , por el cuerpo de 
Estado m ayor : su precio 30 rs.

Memorias sobre la A rgelia, escritas por el Brigadier 
D. Crispin Jiménez de Sandoval y D. Antonio Madera y 
Y ivero, Coronel graduado Comandante del cuerpo de 
Estado m ayor , 30 rs.

Arte de la guerra , por el Barón de Jom in i, 34 rs.
Estrategia, por el A rchiduque C árlos, 40 rs.
Organización de la fuerza arm ada te r re s tre , 6 rs.
P rim er tomo de la guerra de España contra B onapar

te , 8 rs.
Jacquinot, historia m ilita r, 40 rs.
Castrametación, por Ferraz, 24 rs.
Reflexiones sobre las tropas lig e ra s , 6 rs.
M ourabal, táctica de in fan te r ía , 10 rs.
Estado de la organización de los ejércitos durante la 

guerra de la Independencia, 8 rs.
Manual para el servicio y  fortificación de campaña, 

10 rs. 1 ’
Cuadro histórico-cronológico de las operaciones y ac

ciones d é la  guerra de la Independencia ,1 2  rs. ..
Folleto de observaciones sobre las Capitanías G enera

les, 4 rs
Otro sobre la batalla de la A lbuera , 4 rs.

4483-3

IjA LES VERGÜENZA , POEMA JOCO-SERIO DE DON
Manuel Bretón de los H erreros: un  tomo en octavo mavor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
p e l, con el retrato  del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del P rín 
cipe , núm. 25. $

EN LA PORTERIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Aduanas y Aranceles se halla de venta la nueva edición 
del A rancel, que, según lo dispuesto en Real órden de G 
de Octubre del año actual, ha de regir en las Aduanas 
d é la  Península é Islas adyacentes desde 1.° de Enero 
próximo. El precio de cada ejem plar es 15 rs. ' :

También se vende en la misma portería él Cuadro ge
neral del comercio exterior de EspaTia con sus posesiones 
de Ultramar y Potencias extranjeras en 4866. Su  precio 
es 20 rs. 4796—2

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

PARA LA HABANA — SALDRA DE LA BAHIA DE 
Cádiz el 12 del corriente, si el Gobierno de S. M. no d is
pone otra cosa, el vapor-correo Velasco, su Comandan
te el Teniente de navio D. Juan Bautista Topete, condu
ciendo la correspondencia pública y de oficio pará las 
Islas Canarias, Puerto-R ico y C uba/

Las personas que deseen adquirir, billetes de pasaje 
pueden dirigirse á su consignatario en Cádiz D. A ure
lio Alcon, y en esta corte á D. Juan Pedro Mucháda, calle 
de las Infantas, núm, 4 y 6, cuarto tercero. 4803-^2

APLICACION DE LA ELECTRICIDAD GALVANICA 
medical, y método de inhalación, por el m édico-cirujano 
D. Joaquín Font y Mosella.

Ambos métodos, que diariam ente están dando los 
más brillantes resultados en las enfermedades dt* la vis
ta, pecho y nerviosas (omitiendo el numeroso catálogo de 
l is diferentes dolencias á que se aplican ; curan también 
en breve tiempo las afecciones de la m atriz y de las vi as 
urinarias de ámbos sexos. ' ,

En la calle de la Montera, núm eros 45 y 47, cuarto 2.°, 
todos los dias no festivos de 11 á 3 de la tade. 4817- í

DISTRIBUCION DE FONDOS PERTENECIENTES AL 
suprimido Monte-pio de abogados de la ciudad de Sala
manca, entre los señores individuos que fueron del mis
mo, y por las cantidades que á continuación se expresan.

Licenciado D. Antonio García Perez , 30 rs,: Doctor 
D. Yicente Fernandez de Ocampo, 150: Dr. I). Francisco 
Sam pere, 306 : Licenciado D. Francisco Cándido dé Paz, 
306 : Dr. D. José Ayuso y Navarro , 30: Licenciado Don 
Francisco Javier y Gutiérrez, 258 : Dr. D. Antonio Reyr- 
ruard, 282: Licenciado D, Fabian Sánchez do la FuetUe 
239 : Dr. D. Juan Melendez Valdés, 246: Dr. D. Jo^é Pan
do, 270 : Dr. D. José Ruiz B árcena, 60: Di*. D. Diego S a - 
lazar, 297: Licenciado D. Francisco Cabezas. 398: l i c e n 
ciado D. Peregrino Oríiz y A rin, 14: Dr. D. Tóribío N u- 
ñez, 60: Licenciado D. José Rodríguez Yega, 100: Liceiis- 
ciado D. Juan Ramón O ssei, 206: Dr. I). Mateo María 
Valdemoros, 206: Licenciado D. Miguel de Orozco y G ar
cía, 138: Dr. D. Francisco Cantero, 59: Dr. I). José B er
mejo, 36: Dr. D. Francisco Casimiro de Arce, 76 : Licen
ciado D. Angel Carpintero, 142: Licenciado D. Antonio 
García Berdugo, 102: Dr. D. Martin Zatarain, 60; Licen
ciado D. José Castro Condado, 72 : Licenciado D. José Lo
sada, 4: Licenciado D. Francisco de Paula G rándé , 60- 
Dr. D. Pedro Márcos Rodrigo, 33: Licenciado D. Tomas 
Padierna, 74: Dr. D. José Cafranga, 60: Doctor D. Ma
nuel Antonio Prieto, 55: Licenciado D. Miguel Saratelio 
Salgado, 50: Doctor D. José Mendez, 62 V Doctor D. Ra* 
fnel Piñuela, 50: Doctor D. Francisco Q uirós, 48 : Doctof* 
D. José López Isidro, 49: Doctor D. Angel Rodríguez Vi
llar, 60: Doctor D. Manuel Pabon, 60: Doctor D. Alejan
dro Fernandez Bustos, 60: Doctor D. Francisco Crespo y 
Rascón, 60: Doctor D. Diego Antonio González, 60: LU 
cenciado D. Francisco Javier López, 60 : Licenciado Don 
Gregorio R obles, 60 : Licenciado D. Manuel Cantero Ahi
lo , 60: Licenciado D. Juan Atontes A rm eníeres, 60: Li^ 
cenciado D. Serafín Abadía, 60: Licenciado D. Tomas 
Bárcena González, 60: Doctor D. Toribio Antonio Parfonú 
d ri, 62: Doctor D. Juan de Aces, 62 : Licenciado D. Ramón 
R iazay  Riaza, 62: Doctor D. Juan Martin Carramolino, 6 .

Y publicamos esta distribución, que ya es la segunda, 
como encargados de la liquidación y repartim iento de 
estos fondos, y para conocimiento de los señores conte
nidos en la relación anterior, ó de las personas que legi- 
timamente los representen; anunciándoles que pueden 
acudir al Sr. D. José Sánchez de la Fuente, vecino de d i
cha ciudad, quien entregará á cada uno la cantidad que 
le está distribuida , acreditando su personalidad, y  dando 
el oportuno recibo.

No habiéndose aun presentado varios de los intere^ 
sados en la prim era distribución hecha , y que fue publi
cada en la Gaceta de Madrid del 3 de Febrero de este año 
V en el Boletín oficial de esta provincia del 11 de dicho 
m es, se les excita á que acudan á percibir sus cuotas, tan
to del presente como del an terio r repartim ien to , p rev i
niéndoles que su no ptesentacion les parará eí perjuicio 
que haya lugar.

Salamanca 21 de Noviembre de 1856.=José Sánchez 
de la F u en tc .^ E l G. de Francos, Rafael Perez Piñuela.

, ¿SOI

LA COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA 
cuyas oficinas se hallan en la calle del T urco , núm . 6 
tiene abiertas cuentas corrientes desde 1.° de Noviembre 
a las personas que lo han solicitado, y continuará ha
ciéndolo con las que lo desearen, en la misma forma es
tablecida por el Banco de España; pero abonándoles el 
ínteres de 3 por 100 al año.

Aladrid 29 de Noviembre de 1856—ElDirector L Gui 
ll,ou- ' 4 8 1 6 -5

ESPECTACULOS*

TEATRO DEL PR IN C IFR V — A las ocho de la no
che.— i  na broma da (Juevedo, comedia en tres actos — 
No era ella, comedia eri un acto. ;

TEATRO fcEL CIRCO. — A las ocho de la noché»*^
Anjela, dram a en cinco actos.— La tertulia , baile.

TEATRO P E  L A  ZARZUELA- A las ocho de la
noche.—Sinfonía.— La estrella de Madrid.

TEATRO f r a n c e s . - A  las ocho de la noche:—Siri- 
fonra.— Le Cendre de Mr. P o m er , comedia en cuatro ac
tos.— La Marquisa de Pretintaille, vaudeville en un  acto.

CIRCO O LÍm PiG O  DE M a d r i d  (calle de Toledo.
S e s  G a rn ie r lÚ 16 la, C^ Ó  V  la dirección 

U n a  varhHa f i ín n  Sorra t e . - A l a s  ocho de la noche.—
X 5 « ¡ K S £ 5 Í “  anunciarán los por-

a g — —   ________ ~ 1 •' " u -


